
 

visto: 
− El artículo 111 de la Constitución Política del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y 

sistematizado fue fijado por decreto con fuerza de ley N°100, de 2005, del Ministerio Secretaría 

General de la Presidencia; 

− La Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado y sus 

modificaciones; 

− La Ley Nº 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional modificada 

por las leyes N° 21.073 y 21.074; 

− La Ley Nº 19.880, que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de 

los Órganos de la Administración del Estado; 

− La Ley Nº 21.289, de Presupuesto para el Sector Público año 2.021; 

− El Decreto Supremo N° 24, de 2.020, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que aprueba 

Reglamento que fija los procedimientos y requerimientos de información para asignar los recursos 

del presupuesto de inversión regional, y describe las directrices, prioridades y condiciones en que 

debe ejecutarse el presupuesto regional de acuerdo a marcos o ítems presupuestario; 

− El Decreto Nº 456 de fecha 08 de octubre de 2.020, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública; 

− Los Acuerdos Nºs 11.175; 11.176; 11.177; 11.1787; 11.179; 11.180; 11.181; 11.182; 11.183 y 

11.184 todos del año 2.021, del Consejo Regional de Coquimbo; 

− Las resoluciones N°7 y 8, ambas de 2.019, de la Contraloría General de la República, que Fija 

normas sobre exención del trámite de toma de razón y determina los montos en Unidades Tributarias 

Mensuales, a partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a toma de razón. 

 

 

 

 
 

Resolución (e) N° _ 

Mat.: Aprueba Presupuesto de Inversión 

Regional año 2021, los marcos 

presupuestarios que lo componen y la 

descripción de directrices, prioridades y 

 



considerando: 

− Que, la Ley N°19.175 dispone en la letra e) de su artículo 36 que corresponde al Consejo Regional 

"Distribuir por ítems o marcos presupuestarios, sobre la base de la proposición del Gobernador 

Regional, los recursos del o los programas de inversión del Gobierno Regional que correspondan a 

la región, conforme al artículo 73 de esta ley y los recursos de los programas de inversión sectorial 

de asignación regional. Cada ítem o marco presupuestario se aprobará con la respectiva descripción 

de directrices, prioridades y condiciones en que debe ejecutarse, en la que se establecerá, entre 

otros, los criterios objetivos para la asignación de los recursos”. El inciso segundo agrega "Con todo, 

se requerirá la aprobación del Consejo Regional para asignar recursos a proyectos e iniciativas cuyos 

montos de ejecución superen las 7.000 unidades tributarias mensuales, así como para el 

financiamiento de estudios preinversionales o diseños que den origen a dichos proyectos e 

iniciativas"; 

− Que, el artículo 78 de la citada Ley N° 19.175, establece que compete al Gobernador Regional 

"asignar los recursos del o los programas de inversión del Gobierno Regional; de los programas de 

inversión sectorial de asignación regional y aquellos que corresponda en virtud de transferencias de 

competencias conforme al artículo 73 de esta ley; de acuerdo a los marcos o ítems presupuestarios y 

las respectivas directrices, prioridades y condiciones en que debe ejecutarse, aprobadas por el 

Consejo Regional de conformidad a lo dispuesto en la letra e) del artículo 36 de la presente ley". Sus 

incisos segundo y tercero añaden que "La inversión de dichos recursos deberá ajustarse a los criterios 

de priorización que, para tal efecto, se incorporarán en las glosas de los ítems o marcos 

presupuestarios” y que el Gobernador Regional "someterá a la aprobación del Consejo Regional la 

propuesta de estos marcos presupuestarios, una vez publicada la respectiva Ley de Presupuestos del 

Sector Público. Cada marco presupuestario aprobado por el Consejo Regional podrá contar con 

especificaciones que regulen su uso". Agrega el inciso cuarto que, "Con todo, se requerirá la 

aprobación del Consejo Regional para proyectos de inversión e iniciativas cuyos montos de ejecución 

superen las 7.000 unidades tributarias mensuales. Asimismo, el financiamiento de estudios 

preinversionales o diseños que den origen a dichos proyectos e iniciativas deberá contar con la 

aprobación explícita del Consejo Regional". Luego, su inciso quinto establece que "Un reglamento 

dictado por el Ministerio del Interior y Seguridad Pública, suscrito además por el Ministro de 

Hacienda, establecerá los procedimientos y requerimientos de información necesarios para el 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo y su congruencia con las normas presupuestarias 

nacionales, además del contenido que podrá darse a la descripción de directrices, prioridades y 

condiciones en que debe ejecutarse el presupuesto regional; 

− Que, el Decreto Supremo N° 24, de 2.020, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que 

aprueba "Reglamento que fija los procedimientos y requerimientos de información para asignar los 

recursos del presupuesto de inversión regional, y describe las directrices, prioridades y condiciones en 



que debe ejecutarse el presupuesto regional de acuerdo a marcos o ítems presupuestarios", establece 

en su artículo 11° que el Gobernador Regional (debiendo entenderse efectuada esta referencia al 

actual Intendente en su calidad de Ejecutivo del Gobierno Regional de Coquimbo, mientras no se 

efectúe la elección de dicha autoridad), dentro de los 10 días hábiles siguientes a la publicación de 

la Ley de Presupuestos del sector público respectiva, someterá al conocimiento del Consejo Regional, 

la propuesta de distribución del presupuesto de inversión regional; 

− Que, en cumplimiento de las normas antes citadas, el Intendente Regional en su calidad de Ejecutivo 

del Gobierno Regional de Coquimbo, solicitó a la Presidenta del Consejo Regional de Coquimbo, la 

aprobación del Presupuesto de Inversión Regional año 2.021 y de los marcos presupuestarios 

que lo componen; 

− Que, el Consejo Regional de Coquimbo, aprobó la propuesta de Presupuesto de Inversión Regional 

año 2021 y los marcos presupuestarios que lo componen, en el cual se incluyen la descripción de 

directrices, prioridades y condiciones en las que deberá ejecutarse dicho presupuesto; 

− Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 inciso final del Decreto Supremo N° 24, de 2.020, del 

Ministerio del Interior y Seguridad Pública, el Gobernador Regional sancionará mediante resolución 

la distribución del presupuesto de Inversión regional, por ítems o marcos presupuestarios, aprobada 

por el Consejo Regional, como las modificaciones que éste apruebe durante el año presupuestario. 

En consecuencia, corresponde emitir el presente acto administrativo, mediante el cual se sanciona 

por resolución la distribución del Presupuesto de Inversión Regional año 2.021. 

 

 

 

RESUELVO: 
 
 

1. APRUÉBESE, el “PRESUPUESTO DE INVERSIÓN REGIONAL”, Gobierno Regional Región de 

Coquimbo Año 2.021, y cuyo tenor es el siguiente: 
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Sub- 

Titulo 
Item Asig. Denominación 

   GASTOS 
22   BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

   Bienes y Servicios de Consumo Inferior a 7.000 UTM Arrastre 
Bienes y servicio de Consumo - Nuevo 

24   TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
 01  Al Sector Privado 
  006 Corporación Agencia Regional de Desarrollo Productivo de la Región de Coquimbo 

021 CEAZA - Corporación Centro de Estudios Avanzados en Zonas Aridas 
100 Aplicación Numeral 2.1 Glosa 02 Común para Gobiernos Regionales - Sin distribuir 

 03  A Otras Entidades Públicas 
  100 Aplicación Numeral 2.1 Glosa 02 Común para Gobiernos Regionales - Sin distribuir 

29   ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 
 03  Vehículos 

   Vehículos Superior a 7.000 UTM Arrastre  

30482920-0 ADQUISICION MAQUINARIA PESADA PARA MANTENCION Y REPARACION DE CAMINOS ARRASTRE 

RURALES, COQUIMBO  

30483369-0 REPOSICION DE VEHÍCULOS DE MAQUINARIA PESADA PARA LA COMUNA DE OVALLE ARRASTRE 
30484142-0 REPOSICION VEHICULOS MUNICIPALES (MAQUINARIA) PUNITAQUI. ARRASTRE 
Vehículos inferior a 7.000 UTM Arrastre  

 05  Máquinas y Equipos 
   Máquinas y Equipos inferior a 7.000 UTM Arrastre 
 07  Programas Informáticos 
   Programas Informáticos inferior a 7.000 UTM Arrastre 

30   ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 
 10  Fondo de Emergencia Transitorio 

31   INICIATIVAS DE INVERSIÓN 
 01  Estudios Básicos 
   40005349-0 DIAGNOSTICO PLAN MAESTRO CICLOVÍAS, CIUDAD DE OVALLE 

Estudios Básicos Inferior a 7.000 UTM Arrastre 
Estudios Básicos - Sin distribuir 

ARRASTRE 

 02  Proyectos 
   Transferencia 5% Emergencia - Sin distribuir  

 Proyectos Superior a 7.000 UTM Arrastre  

1 20169586-0 CONSTRUCCION EDIFICIO CONSISTORIAL DE COQUIMBO ARRASTRE 

2 30106198-0 CONSTRUCCIÓN VÍAS DE EVACUACIÓN ZONA COSTERA LA SERENA COQUIMBO ARRASTRE 
3 30484216-0 CONSERVACIÓN PAVIMENTOS AÑO 2017 REGIÓN DE COQUIMBO ARRASTRE 

4 40002659-0 HABILITACIÓN UNIDAD DE MEDICINA CÁMARA HIPERBÁRICA, H. COQUIMBO ARRASTRE 

5 30134340-0 CONSTRUCCION PARQUE URBANO SECTOR EL BOSQUE, LOS VILOS ARRASTRE 
6 30460171-0 REPOSICION PLAZA DE ACCESO, LOS VILOS ARRASTRE 

7 30070093-0 NORMALIZACION HOSPITAL DR HUMBERTO ELORZA CORTES ILLAPEL (DISEÑO) ARRASTRE 

8 30124513-0 AMPLIACIÓN EDIFICIO CONSISTORIAL NUEVO EMPLAZAMIENTO, ANDACOLLO ARRASTRE 
9 30085388-0 REPOSICIÓN TENENCIA DE PAIHUANO ARRASTRE 

10 40006352-0 REPOSICIÓN CENTRO COMUNITARIO DE REHABILITACIÓN, COMUNA DE MONTE PATRIA ARRASTRE 

11 30100599-0 REPOSICION HOGAR MASCULINO DE PUNITAQUI ARRASTRE 
12 30037147-0 MEJORAMIENTO CALLE CAUPOLICAN, SECTOR CENTRO CIVICO, PUNITAQUI ARRASTRE 

13 30109398-0 REPOSICION PLAZA VILLA LOS LAGOS LOCALIDAD LAS RAMADAS, PUNITAQUI ARRASTRE 

14 30124186-0 MEJORAMIENTO CANCHA DE FÚTBOL DE SERÓN, RÍO HURTADO ARRASTRE 
15 30150673-0 MEJORAMIENTO CANCHA DE FÚTBOL HURTADO ARRASTRE 

16 30393924-0 MEJORAMIENTO PLAZA DE ARMAS DE PICHASCA ARRASTRE 

17 30473496-0 MEJORAMIENTO MULTICANCHA FUNDINA, RÍO HURTADO ARRASTRE 

18 30409422-0 CONSTRUCCIÓN CUBIERTA ÁREA DE EJERCICIO Y EQUIPAMIENTO PARA RECREACIÓN ARRASTRE 
 COLEGIO PICHASCA  

19 30109787-0 REPOSICIÓN CUARTEL DE BOMBEROS CERRILLOS DE TAMAYA, OVALLE ARRASTRE 

20 30109834-0 REPOSICIÓN ESCUELA BÁSICA EL CRISOL OVALLE ARRASTRE 
21 30109832-0 REPOSICIÓN COLEGIO YUNGAY DE EDUCACIÓN ESPECIAL ARRASTRE 

22 30484182-0 CONSTRUCCIÓN CUARTEL DE BOMBEROS CUARTA COMPAÑÍA COMUNA DE OVALLE ARRASTRE 

23 30293822-0 REPOSICIÓN ESTADIO MUNICIPALIDAD DE COMBARBALÁ ARRASTRE 
24 30176022-0 REPOSICIÓN POSTA DE SALUD RURAL CALETA LOS HORNOS, LA HIGUERA ARRASTRE 

25 30369072-0 REPOSICIÓN POSTA DE SALUD RURAL PISCO ELQUI, PAIHUANO ARRASTRE 

26 40013536-0 CONSTRUCCIÓN CENTRO DE ESTIMULACIÓN TEMPRANA PARA NIÑOS/AS CON SÍNDROME ARRASTRE 
 DE DOWN, LA SERENA  

27 30076274-0 RESTAURACIÓN CASA GABRIELA MISTRAL, LAS COMPAÑÍAS, LA SERENA (EQUIPAMIENTO, ARRASTRE 
 EQUIPOS)  

28 40006948-0 CONSTRUCCION ESTRUCTURA TECHADA VARIOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES, 
MONTE PATRIA 

ARRASTRE 

29 30086926-0 CONSTRUCCION ESTADIO MUNICIPAL DE CANELA, CANELA ARRASTRE 

30 30066098-0 CONSTRUCCIÓN CESFAM II EN SECTOR TIERRAS BLANCAS COQUIMBO (EQUIPAMIENTO, ARRASTRE 
 EQUIPOS)  

31 30100263-0 REPOSICIÓN CUARTEL BICRIM COQUIMBO (EQUIPAMIENTO, EQUIPOS) ARRASTRE 

32 30486418-0 REPOSICIÓN INSTITUTO DE REHABILITACIÓN, TELETÓN DE COQUIMBO (OOCC, ARRASTRE 
 EQUIPAMIENTO, EQUIPOS)  

33 30045318-0 CONSTRUCCION III CESFAM URBANO OVALLE (EQUIPAMIENTO, EQUIPOS) ARRASTRE 

34 30484211-0 REPOSICIÓN CUARTEL 1º COMPAÑIA BOMBEROS SINDEMPART COQUIMBO ARRASTRE 

35 30073178-0 CONSTRUCCION EDIFICIO CONSISTORIAL MUNICIPALIDAD LOS VILOS ARRASTRE 
36 40000697-0 CONSERVACIÓN CBC RUTA D-701, LAS RAMADAS-EL CIENAGO PUNITAQUI ARRASTRE 

37 40007564-0 CONSERVACION CBC RUTA D-510, SECTOR HUAYANAY - EL TANGUE, COMUNA DE ARRASTRE 
 COQUIMBO  

 

Moneda Nacional 

Miles de $ 

68.954.203 
134.711 

40.438 
94.273 

4.834.965 

4.581.698 

583.090 
1.148.936 
2.849.672 

253.267 

253.267 
1.843.608 

1.557.850 

584.873 

238.449 

 

269.438 
76.986 

972.977 

284.842 

284.842 

916 

916 

1.740.972 

1.740.972 

39.631.645 

251.780 

39.549 

92.340 
119.892 

39.379.865 

3.447.710 

33.966.607 

4.453.248 

1.221.600 

558.000 

344.090 

717.622 

655.873 

932.990 

1.646.441 

728.965 

690.961 

100.920 

763.353 

31.813 

118.367 

182.038 

293.558 

432.080 

284.058 

48.601 

639.698 

611.654 

50.315 

25.573 

376.158 

576.225 

1.160.395 

 
225.681 

 
203.624 

651.709 

118.944 

215.981 

803.695 

54.074 

737.823 

355.791 

1 

727.133 
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Sub- 
Item Asig. Denominación 

 Moneda Nacional 

Titulo Miles de $ 

  
38 

40007666-0 CONSERVACION CBC RUTA D-540, S. PUNILLA - FRAY JORGE, COMUNA DE OVALLE, REGIÓN 

DE COQUIMBO 

ARRASTRE 
218 

39 30485976-0 CONSTRUCCIÓN INTERCONEXIÓN VIAL RUTA 41 CH - BORDE COSTERO PROV. ELQUI 
(PREFACTIBILIDAD) 

ARRASTRE 
346.930 

40 30149176-0 REPOSICIÓN RESIDENCIA DISCAPACIDAD SENAME COQUIMBO ARRASTRE 1.581.386 

41 40009903-0 CONSERVACIÓN CBC RUTA D-190, SECTOR CRUCE RUTA 5-CHUNGUNGO, TRAMO 1, 

COMUNA LA HIGUERA 

ARRASTRE 830.002 

42 30001032-0 REPOSICION CONSULTORIO GENERAL URBANO DE SAN JUAN (EQUIPAMIENTO, EQUIPOS) ARRASTRE 109.665 

43 30064663-0 MEJORAMIENTO EDIFICIO CONSISTORIAL OVALLE (DISEÑO) ARRASTRE 79.169 

44 30044384-0 REPOSICIÓN CES FAMILIAR RÍO HURTADO (EQUIPAMIENTO, EQUIPOS) ARRASTRE 91.466 

45 30098093-0 CONSTRUCCION INFR. PESQUERA CALETA PUERTO MANSO, CANELA ARRASTRE 503.282 

46 30098095-0 CONSTRUCCION INFR. PESQUERA CALETA HUENTELAUQUEN, CANELA ARRASTRE 188.733 

47 30124206-0 CONSTRUCCION TECHADO MULTICANCHA COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO, 
ANDACOLLO 

ARRASTRE 361.310 

48 30139673-0 MEJORAMIENTO CALLE MUNDO NUEVO, COMUNA DE SALAMANCA ARRASTRE 114.210 

49 30131804-0 CONSTRUCCION PASEO MIRADOR LARRAIN ALCALDE, COMUNA DE LA SERENA ARRASTRE 377.268 

50 30108069-0 CONSTRUCCION COMPLEJO DEPORTIVO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS - VEGAS SUR ARRASTRE 2.500.000 

51 30483251-0 HABILITACION CENTRO DE EXTENSION CULTURAL PARA EL PATRIMONIO, COMUNA DE LA 
SERENA (DISEÑO) 

ARRASTRE 
137.496 

52 30109140-0 AMPLIACION SERVICIO MEDICO LEGAL, LA SERENA (EQUIPAMIENTO, EQUIPOS) ARRASTRE 688.296 
53 40011860-0 CONSTRUCCIÓN ESTADIO EL PUEBLO DE CHAÑARAL ALTO, MONTE PATRIA ARRASTRE 1.484.876 

54 30484157-0 MEJORAMIENTO ESPACIOS PÚBLICOS SECTOR ALTO, ILLAPEL ARRASTRE 640.000 

55 40003225-0 MEJORAMIENTO CAMINO ILLAPEL-CUZ CUZ, COMUNA DE ILLAPEL ARRASTRE 627.810 

56 40015360-0 REPOSICION JARDÍN INFANTIL MI PEQUEÑO TESORO ILLAPEL, COMUNA DE ILLAPEL ARRASTRE 441.846 

57 40016415-0 REPOSICION POSTA DE SALUD RURAL DE HUINTIL, COMUNA DE ILLAPEL ARRASTRE 418.257 

58 30100596-0 CONSTRUCCION SISTEMA DE ELECTRIF. RURAL AJIAL DE QUILES PUNITAQUI ARRASTRE 593.506 
59 30131807-0 CONSTRUCCIÓN EDIFICIO CONSISTORIAL COMUNA DE LA SERENA (DISEÑO) ARRASTRE 111.829 

 Proyectos Inferior a 7.000 UTM Arrastre  1.965.548 
 Proyectos - Sin distribuir  0 

 03  Programas de Inversión 0 
   Programas de Inversión - Sin distribuir 0 

33   TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 20.768.302 
 01  Al Sector Privado 5.472.656 
  001 Junta Nacional de Bomberos de Chile 

40011478-0 ADQUISICION EQUIPAMIENTO DE PROTECCION PERSONAL PARA BOMBEROS REGION DE NUEVO 

COQUIMBO 
40012841-0 ADQUISICION CARROS ALJIBE PARA CUERPOS DE BOMBERO DE LA R. DE COQUIMBO NUEVO 

Aplicación Letra a) del Articulo Cuarto Transitorio de la Ley Nº20.378 - Sin distribuir 

INIA - A pequeños productores de sistema certificación de D.O. (40010403-0) 

Pontificia Universidad Católica de Chile - Innovación y capacitación para un riego sostenible (40014376-0) 

Universidad Católica del Norte - Programa de medicina y oxigenoterapia hiperbárica (40014335-0) 

Universidad Católica del Norte - Piloto de recarga artificial en acuíferos de Elqui (40014348-0) 

Universidad Católica del Norte - Desarrollo de eco-paneles con residuos de la acuicultura (40014353-0) 

Universidad Católica del Norte - Diagnóstico no invasivo de helicobacter pylori en APS (40014371-0) 

Universidad Católica del Norte - Macroalgas como ingrediente funcional para la avicultura (40014383-0) 

Universidad Católica del Norte - Valor agregado a huiros regionales (40014446-0) 

Universidad Católica del Norte - Desechos de industria agrícola y prevención del cáncer (40014473-0) 

Universidad Católica del Norte - Formulación alimento de peces utilizando subproductos (40014497-0) 

Universidad Católica del Norte-Uso consciente de agroquímicos en Pan de Azúcar (40014501-0) 

Universidad Andrés Bello - Innovación en comercialización camino a Gabriela Mistral (40014475-0) 

Universidad Tecnológica de Chile INACAP - Desarrollo de un sistema de telemedicina para zona rural (40014461-0) 

INIA - Transferencia tecnológica para dar valor agregado a limones de Punitaqui plan zonas rezagadas (40014520-0) 

INIA - Transferencia tecnológica para cultivo hortalizas hidropónicas plan zonas rezagadas (40014457-0) 

FUNDACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LA MUJER - Capacitación para el fortalecimiento de la autonomía 
económica de las mujeres de la zona rezagada (40014721-0) 

1.500.000 
 750.000 

 
750.000 

010 1.500.000 

210 89.483 

400 75.112 

401 85.805 
402 42.905 

403 63.112 

404 71.935 

405 83.450 

406 55.235 

407 62.200 

408 61.620 

409 90.830 

410 58.120 

411 63.869 

 21.579 

 14.778 

 32.623 

 02  Al Gobierno Central  689.017 

  036 Servicio de Salud Coquimbo - Becas Médicos 2020  425.064 

018 Subsecretaría de Prevención del Delito 263.953 
 03  A Otras Entidades Públicas 14.606.629 

  100 Municipalidades (Programa Mejoramiento de Barrios)  5.500.779 

 30073659-0 CONSTRUCCIÓN DE SOLUCIONES SANITARIAS LOCALIDAD NUEVA AURORA, OVALLE.  ARRASTRE 113.730 

 30100137-0 CONSTRUCCIÓN OBRAS DE URBANIZACIÓN BÁSICA LA HIGUERA ARRASTRE 2.425.624 

 30096195-0 MEJORAMIENTO SERVICIOS BASICOS Y URBANIZACION GUANAQUEROS, COQUIMBO ARRASTRE 306.000 

 30100128-0 CONSTRUCCION OBRAS DE URBANIZACION BASICA PUNTA COLORADA, LA HIGUERA ARRASTRE 420.000 

 30124552-0 CONSTRUCCION OBRAS DE URBANIZACION LOCALIDAD EL TRAPICHE, OVALLE ARRASTRE 612.000 

 30124512-0 CONSTRUCCION SOLUCIONES SANITARIAS RECOLETA, OVALLE ARRASTRE 251.088 

 30079953-0 CONSTRUCCION SOLUCIONES SANITARIAS DE TAHUINCO, SALAMANCA ARRASTRE 219.079 

 30100146-0 CONSTRUCCION ALCANTARILLADO Y SOLUCIONES SANITARIA EL ARENAL, VICUÑA. ARRASTRE 407.998 

 30073803-0 CONSTRUCCION SOLUCIONES SANITARIAS HUENTELAUQUEN SUR, CANELA. ARRASTRE 745.260 

125 Municipalidades (Fondo Regional de Iniciativa Local)  1.200.000 

 Transferencia a Municipalidades Fondo Regional de Iniciativa Local inferior a 7.000 UTM Arrastre  691.827 

 Transferencia a Municipalidades Fondo Regional de Iniciativa Local - Nuevo  508.173 
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  139 Universidad de La Serena - Calamar gigante: desarrollo de bioproductos marinos (30485942-0).  

140 UNIVERSIDAD DE LA SERENA (ULS) - Prospección funcional del aceite de oliva regional (30485929-0). 2.360 

142 Universidad de La Serena - Refrigeración solar para agricultura y acuicultura (30485945-0). 4.484 

143 Universidad de Chile - Agricultura fotovoltaica ahorrar agua produciendo energía (30485931-0). 8.388 

144 UNIVERSIDAD DE CHILE - Gestión territorial de pasivos ambientales prioritarios (30485870-0). 12.690 

145 UNIVERSIDAD DE LA SERENA (ULS) - Buenas prácticas para la gestión hídrica organizacional (30485959-0). 9.390 

148 CORFO - Apoyo al desarrollo de la competitividad en plan zonas rezagadas (40010799-0) 409.000 

211 SUBSECRETARIA DE TELECOMUNICACIONES-Conectividad de Telecomunicaciones en los Territorios PIRDT Primera Etapa.  

242 Subsecretaría del Medio Ambiente - Capacitación Plan de manejo sitio Ramsar Huentelauquén (30436632-0) 2.129 

244 SERNAPESCA - Desarrollo y fomento de la pesca artesanal en la región (40000006-0) 308.133 

253 CORFO – Mejoramiento competitividad empresarial zonas rezago CORFO 2018 (40001628-0) 1.001 

405 SEREMI Bienes Nacionales - Saneamiento rezago de la pequeña propiedad raíz (40004931-0) 211.725 

406 Comisión Nacional de Riego - Inversión y fomento al riego OUAS (40004931-0) 1.445.015 

407 Subsecretaría de Minería - Fortalecimiento productivo y seguridad minera (40010437-0) 963.870 

408 FOSIS - Concurso regional de emprendimiento CREE 2019 (40006127-0) 62.908 

409 Universidad de Chile - Denominación de origen del queso de cabra de Coquimbo (40014358-0) 24.974 

410 Universidad de La Serena - Mapas de reservas de aguas subterráneas en el Limarí (40014269-0) 12.000 

411 Universidad de La Serena - Deeplearning aplicado a la movilidad inteligente (40014443-0) 79.763 

412 Universidad de La Serena - Soluciones TEC Agua Potable Rural etapa II (40014459-0) 71.256 

413 Universidad de La Serena - Botriticidas orgánicos para controlar botrytis cinérea (40014467-0) 91.533 

416 Universidad de La Serena - Comités de Agua Potable Rural CAP (40014502-0) 91.695 

417 Universidad de La Serena - Innovación tecnológica para la atención en el SRCEI (40014503-0) 66.246 

418 CONAF - Recuperación restauración hidrológica forestal microcuencas ZR (40010406-0) 176.008 

419 INDAP - Fortalecimiento y desarrollo de competencias de la AFC, comunas ZR (40009228-0) 409.000 

420 CORFO - Producción limpia para MIPYMES de comunas rezagadas (40009951-0) 93.987 

421 SAG - Saneamiento sanitario productivo ganado menor (40010820-0) 84.969 

422 CORFO - Recuperación PYMES Región de Coquimbo (40019817-0). 225.000 

 SERNAMEG - Capacitación Autonomía Económica de las Mujeres Región de Coquimbo (40010558-0) 7.197 

 SERCOTEC - Desarrollo para MYPIMES, Emprendedores, y Grupos Empresariales (40024825-0) 674.531 

 Dirección General de Promoción de Exportaciones - Capacitación internacional zonas rezagadas (40014531-0) 8.275 

 SERNATUR - Transferencia Programa Fortalecimiento de experiencias turísticas en zonas rezagadas (40014719-0) 6.759 
 SUBSECRETARIA DE MINERIA - Prospección y fortalecimiento de procesamiento de minerales en Zonas Rezagadas (40014500- 3.440 
 0)  

 COMITÉ AGENCIA DE FOMENTO DE LA PRODUCCIÓN SUSTENTABLE - Transferencia apoyo en regularización de MYPE de las 27.100 
 comunas rezagadas (40026857-0)  

999 Provisión FIC Sin Distibuir - Nuevo 2.311.024 
 

DIRECTRICES, PRIORIDADES Y CONDICIONES DE LA DISTRIBUCIÓN 

1.-DIRECTRICES: ESTRATEGIA DE DESARROLLO REGIONAL (ERD) 

La propuesta de marcos o ítem presupuestario se alinea con la ERD como instrumento rector de la planificación regional.  

Recoge los desafíos planteados en términos de disminuir los desequilibrios territoriales y reducir las brechas sociales, ambientales, económicas y culturales. 

2.-PRIORIDADES: PLAN REGIONAL DE GOBIERNO 2018 - 2022 

Ejes de gestión planteados 

MÁS Y MEJOR SALUD CIUDADES PARA VIVIR MEJOR 

A. Modernización Hospitalaria A. Más Espacios Públicos para todos 

B. Descentralizando a la Salud B. Movilidad para las Personas 

C. Mejor Atención Ambulatoria C. Acceso a la Vivienda 

ECONOMÍA PARA EL DESARROLLO D. Sociedad Inclusiva 

A. Más Desarrollo y Empleo OTRAS INICIATIVAS RELEVANTES 

B. Infraestructura y Conectividad A. Infancia 

C. Agua para el Desarrollo B. Educación 

D. Turismo y Patrimonio C. Protección Ambiental 

E. Conectividad para la Rev. Digital D. Deporte 

REGIÓN SEGURA Y PROTEGIDA E. Otros 

A. Espacios Públicos Seguros 

B. Más despliegue Territorial 

C. Personas Protegidas 

3.-CONDICIONES: 

La propuesta de marcos o ítem presupuestario privilegia compromisos de gasto asociados a iniciativas de inversión en ejecución, iniciados en ejercicios 

En pos de propender al equilibrio territorial en la inversión efectiva en las provincias, en caso de presentarse disponibilidad presupuestaria, se privilegiará iniciativas 

de las provincias de Limarí y Choapa para su incorporación a ejecución con presupuesto 2021.  

Las iniciativas consideradas Arrastre (Convenio de Transferencia o Contrato vigente al 31 de diciembre de 2020) fueron identificadas en cada marco o ítem según 

Así, del presupuesto disponible descontado el arrastre, se destaca en cada ítem los marcos presentados a distribución para su  consideración. 



PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 

GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE COQUIMBO UTM (Dic. 2020) $ 51.029 

357.203.000 Valor 7.000 UTM $ 

INICIATIVAS DE ARRASTRE - MONTO TOTAL SUPERIOR A 7.000 UTM 

 

SUBTITULO ITEM ASIG. CODIGO BIP ETAPA NOMBRE PROYECTO PROVINCIA COMUNA EJE DESARROLLO SUB- EJES UNIDAD TECNICA ESTADO 
COSTO TOTAL 

M$ 
PAGADO AL 

2020 M$ 
MARCO 2021 

M$ 
SALDOS AÑOS 

SGTES M$ 

SUBTITULO 

24 

 
01 

 
021 

 
40018427-0 

 
EJECUCION 

CEAZA - CORPORACIÓN CENTRO DE ESTUDIOS 

AVANZADOS EN ZONAS ÁRIDAS 

 
REGIONAL 

 
REGIONAL 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

C. Agua para el 

Desarrollo 

 
CEAZA 

 
EJECUCIÓN 

 
1.180.966 

 
1.022.049 

 
158.917 

 

TOTAL 24.01 158.917 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TOTAL 29.03 
 
 
 
 

TOTAL 31.01 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

584.873 
 
 
 
 

39.549 

 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
1 

 
20169586-0 

 
EJECUCIÓN 

CONSTRUCCION EDIFICIO CONSISTORIAL DE 

COQUIMBO 

 
ELQUI 

 
COQUIMBO 

OTRAS 

INICIATIVAS 

RELEVANTES 

 
E. Otros 

MUNICIPALIDAD DE 

COQUIMBO 

 
EJECUCIÓN 

 
19.446.177 

 
14.992.929 

 
4.453.248 

 
0 

SUBTITULO 
31 

02 2 30106198-0 EJECUCIÓN 
CONSTRUCCIÓN VÍAS DE EVACUACIÓN ZONA COSTERA 
LA SERENA COQUIMBO 

ELQUI COQUIMBO 
REGIÓN SEGURA Y 

PROTEGIDA 
C. Personas 
Protegidas 

SERVIU EJECUCIÓN 9.224.082 5.812.374 1.221.600 2.190.108 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
3 

 
30484216-0 

 
EJECUCIÓN 

CONSERVACIÓN PAVIMENTOS AÑO 2017 REGIÓN DE 

COQUIMBO 

 
ELQUI 

 
COQUIMBO 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

B. Infraestructura 

y Conectividad 

 
SERVIU 

 
EJECUCIÓN 

 
2.503.866 

 
1.859.546 

 
558.000 

 
86.320 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
4 

 
40002659-0 

 
EJECUCIÓN 

HABILITACIÓN UNIDAD DE MEDICINA CÁMARA 

HIPERBÁRICA, H. COQUIMBO 

 
ELQUI 

 
COQUIMBO 

MÁS Y MEJOR 

SALUD 

C. Mejor Atención 

Ambulatoria 

SERVICIO SALUD 

COQUIMBO 

 
EJECUCIÓN 

 
369.311 

 
25.222 

 
344.090 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
5 

 
30134340-0 

 
EJECUCIÓN 

CONSTRUCCION PARQUE URBANO SECTOR EL BOSQUE, 

LOS VILOS 

 
CHOAPA 

 
LOS VILOS 

CIUDADES PARA 

VIVIR MEJOR 

A. Más Espacios 

Públicos para 

todos 

MUNICIPALIDAD DE 

LOS VILOS 

 
EJECUCIÓN 

 
814.837 

 
97.216 

 
717.622 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
6 

 
30460171-0 

 
EJECUCIÓN 

 
REPOSICION PLAZA DE ACCESO, LOS VILOS 

 
CHOAPA 

 
LOS VILOS 

CIUDADES PARA 

VIVIR MEJOR 

A. Más Espacios 

Públicos para 

todos 

MUNICIPALIDAD DE 

LOS VILOS 

 
EJECUCIÓN 

 
655.873 

 
0 

 
655.873 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
7 

 
30070093-0 

 
DISEÑO 

NORMALIZACION HOSPITAL DR HUMBERTO ELORZA 

CORTES ILLAPEL (DISEÑO) 

 
CHOAPA 

 
ILLAPEL 

MÁS Y MEJOR 

SALUD 

A. Modernización 

Hospitalaria 

SERVICIO SALUD 

COQUIMBO 

 
EJECUCIÓN 

 
932.990 

 
0 

 
932.990 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
8 

 
30124513-0 

 
EJECUCIÓN 

AMPLIACIÓN EDIFICIO CONSISTORIAL NUEVO 

EMPLAZAMIENTO, ANDACOLLO 

 
ELQUI 

 
ANDACOLLO 

OTRAS 

INICIATIVAS 

RELEVANTES 

 
E. Otros 

DIRECCIÓN 

ARQUITECTURA 

 
EJECUCIÓN 

 
6.412.891 

 
1.340.556 

 
1.646.441 

 
3.425.894 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
9 

 
30085388-0 

 
EJECUCIÓN 

 
REPOSICIÓN TENENCIA DE PAIHUANO 

 
ELQUI 

 
PAIHUANO 

REGIÓN SEGURA Y 

PROTEGIDA 

B. Más despliegue 

Territorial 

DIRECCIÓN 

ARQUITECTURA 

 
EJECUCIÓN 

 
1.288.609 

 
8.853 

 
728.965 

 
550.791 

SUBTITULO 
31 

02 10 40006352-0 EJECUCIÓN 
REPOSICIÓN CENTRO COMUNITARIO DE 
REHABILITACIÓN, COMUNA DE MONTE PATRIA 

LIMARÍ 
MONTE 
PATRIA 

CIUDADES PARA 
VIVIR MEJOR 

D. Sociedad 
Inclusiva 

DIRECCIÓN 
ARQUITECTURA 

EJECUCIÓN 1.115.807 424.846 690.961 0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
11 

 
30100599-0 

 
EJECUCIÓN 

 
REPOSICION HOGAR MASCULINO DE PUNITAQUI 

 
LIMARÍ 

 
PUNITAQUI 

OTRAS 

INICIATIVAS 

RELEVANTES 

 
B. Educación 

MUNICIPALIDAD DE 

PUNITAQUI 

 
EJECUCIÓN 

 
2.315.252 

 
2.214.332 

 
100.920 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
12 

 
30037147-0 

 
EJECUCIÓN 

MEJORAMIENTO CALLE CAUPOLICAN, SECTOR CENTRO 

CIVICO, PUNITAQUI 

 
LIMARÍ 

 
PUNITAQUI 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

B. Infraestructura 

y Conectividad 

MUNICIPALIDAD DE 

PUNITAQUI 

 
EJECUCIÓN 

 
1.941.799 

 
1.178.446 

 
763.353 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
13 

 
30109398-0 

 
EJECUCIÓN 

REPOSICION PLAZA VILLA LOS LAGOS LOCALIDAD LAS 

RAMADAS, PUNITAQUI 

 
LIMARÍ 

 
PUNITAQUI 

CIUDADES PARA 

VIVIR MEJOR 

A. Más Espacios 

Públicos para 

todos 

MUNICIPALIDAD DE 

PUNITAQUI 

 
EJECUCIÓN 

 
409.231 

 
377.418 

 
31.813 

 
0 

SUBTITULO 

29 

 
03 

  
30482920-0 

 
EJECUCION 

ADQUISICION MAQUINARIA PESADA PARA 

MANTENCION Y REPARACION DE CAMINOS RURALES, 

COQUIMBO 

 
ELQUI 

 
COQUIMBO 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

B. Infraestructura 

y Conectividad 

MUNICIPALIDAD DE 

COQUIMBO 

 
EJECUCIÓN 

 
477.891 

 
239.442 

 
238.449 

 

SUBTITULO 

29 

 
03 

  
30483369-0 

 
EJECUCION 

REPOSICION DE VEHÍCULOS DE MAQUINARIA PESADA 

PARA LA COMUNA DE OVALLE 

 
LIMARÍ 

 
OVALLE 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

B. Infraestructura 

y Conectividad 

MUNICIPALIDAD DE 

OVALLE 

 
EJECUCIÓN 

 
457.458 

 
188.020 

 
269.438 

 

SUBTITULO 

29 

 
03 

  
30484142-0 

 
EJECUCION 

REPOSICION VEHICULOS MUNICIPALES (MAQUINARIA) 

PUNITAQUI. 

 
LIMARÍ 

 
PUNITAQUI 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

B. Infraestructura 

y Conectividad 

MUNICIPALIDAD DE 

PUNITAQUI 

 
EJECUCIÓN 

 
540.527 

 
463.542 

 
76.986 

 

 
SUBTITULO 

31 

 
01 

  
40005349-0 

 
EJECUCION 

DIAGNOSTICO PLAN MAESTRO CICLOVÍAS, CIUDAD DE 

OVALLE 

 
LIMARÍ 

 
OVALLE 

CIUDADES PARA 

VIVIR MEJOR 

B. Movilidad para 

las Personas 

MUNICIPALIDAD DE 

OVALLE 

 
CONVENIO 

 
395.488 

  
39.549 

 
355.939 

 



PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 

GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE COQUIMBO UTM (Dic. 2020) $ 51.029 

357.203.000 Valor 7.000 UTM $ 

INICIATIVAS DE ARRASTRE - MONTO TOTAL SUPERIOR A 7.000 UTM 

 

SUBTITULO ITEM ASIG. CODIGO BIP ETAPA NOMBRE PROYECTO PROVINCIA COMUNA EJE DESARROLLO SUB- EJES UNIDAD TECNICA ESTADO 
COSTO TOTAL 

M$ 
PAGADO AL 

2020 M$ 
MARCO 2021 

M$ 
SALDOS AÑOS 

SGTES M$ 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
14 

 
30124186-0 

 
EJECUCIÓN 

MEJORAMIENTO CANCHA DE FÚTBOL DE SERÓN, RÍO 

HURTADO 

 
LIMARÍ 

RÍO 

HURTADO 

OTRAS 

INICIATIVAS 

RELEVANTES 

 
D. Deporte 

MUNICIPALIDAD DE 

RÍO HURTADO 

 
EJECUCIÓN 

 
918.370 

 
800.003 

 
118.367 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
15 

 
30150673-0 

 
EJECUCIÓN 

 
MEJORAMIENTO CANCHA DE FÚTBOL HURTADO 

 
LIMARÍ 

RÍO 

HURTADO 

OTRAS 

INICIATIVAS 

RELEVANTES 

 
D. Deporte 

MUNICIPALIDAD DE 

RÍO HURTADO 

 
EJECUCIÓN 

 
566.290 

 
384.252 

 
182.038 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
16 

 
30393924-0 

 
EJECUCIÓN 

 
MEJORAMIENTO PLAZA DE ARMAS DE PICHASCA 

 
LIMARÍ 

RÍO 

HURTADO 

CIUDADES PARA 

VIVIR MEJOR 

A. Más Espacios 

Públicos para 

todos 

MUNICIPALIDAD DE 

RÍO HURTADO 

 
EJECUCIÓN 

 
696.504 

 
402.946 

 
293.558 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
17 

 
30473496-0 

 
EJECUCIÓN 

MEJORAMIENTO MULTICANCHA FUNDINA, RÍO 

HURTADO 

 
LIMARÍ 

RÍO 

HURTADO 

OTRAS 

INICIATIVAS 

RELEVANTES 

 
D. Deporte 

MUNICIPALIDAD DE 

RÍO HURTADO 

 
EJECUCIÓN 

 
450.391 

 
1.350 

 
432.080 

 
16.961 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
18 

 
30409422-0 

 
EJECUCIÓN 

CONSTRUCCIÓN CUBIERTA ÁREA DE EJERCICIO Y 

EQUIPAMIENTO PARA RECREACIÓN COLEGIO PICHASCA 

 
LIMARÍ 

RÍO 

HURTADO 

OTRAS 

INICIATIVAS 

RELEVANTES 

 
B. Educación 

MUNICIPALIDAD DE 

RÍO HURTADO 

 
EJECUCIÓN 

 
416.533 

 
132.475 

 
284.058 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
19 

 
30109787-0 

 
EJECUCIÓN 

REPOSICIÓN CUARTEL DE BOMBEROS CERRILLOS DE 

TAMAYA, OVALLE 

 
LIMARÍ 

 
OVALLE 

REGIÓN SEGURA Y 

PROTEGIDA 

B. Más despliegue 

Territorial 

MUNICIPALIDAD DE 

OVALLE 

 
EJECUCIÓN 

 
530.167 

 
481.566 

 
48.601 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
20 

 
30109834-0 

 
EJECUCIÓN 

 
REPOSICIÓN ESCUELA BÁSICA EL CRISOL OVALLE 

 
LIMARÍ 

 
OVALLE 

OTRAS 

INICIATIVAS 

RELEVANTES 

 
B. Educación 

MUNICIPALIDAD DE 

OVALLE 

 
EJECUCIÓN 

 
1.687.059 

 
1.149 

 
639.698 

 
1.046.212 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
21 

 
30109832-0 

 
EJECUCIÓN 

REPOSICIÓN COLEGIO YUNGAY  DE  EDUCACIÓN 

ESPECIAL 

 
LIMARÍ 

 
OVALLE 

OTRAS 

INICIATIVAS 

RELEVANTES 

 
B. Educación 

MUNICIPALIDAD DE 

OVALLE 

 
EJECUCIÓN 

 
1.788.870 

 
1.177.216 

 
611.654 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
22 

 
30484182-0 

 
EJECUCIÓN 

CONSTRUCCIÓN CUARTEL DE BOMBEROS CUARTA 

COMPAÑÍA COMUNA DE OVALLE 

 
LIMARÍ 

 
OVALLE 

REGIÓN SEGURA Y 

PROTEGIDA 

B. Más despliegue 

Territorial 

MUNICIPALIDAD DE 

OVALLE 

 
EJECUCIÓN 

 
461.603 

 
411.288 

 
50.315 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
23 

 
30293822-0 

 
EJECUCIÓN 

REPOSICIÓN ESTADIO MUNICIPALIDAD DE 

COMBARBALÁ 

 
LIMARÍ 

COMBARBAL 

Á 

OTRAS 

INICIATIVAS 

RELEVANTES 

 
D. Deporte 

 
COMBARBALÁ 

 
EJECUCIÓN 

 
1.227.035 

 
1.201.462 

 
25.573 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
24 

 
30176022-0 

 
EJECUCIÓN 

REPOSICIÓN POSTA DE SALUD RURAL CALETA LOS 

HORNOS, LA HIGUERA 

 
ELQUI 

 
LA HIGUERA 

MÁS Y MEJOR 

SALUD 

B. 

Descentralizando a 

la Salud 

SERVICIO SALUD 

COQUIMBO 

 
EJECUCIÓN 

 
379.342 

 
3.184 

 
376.158 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
25 

 
30369072-0 

 
EJECUCIÓN 

REPOSICIÓN POSTA DE SALUD RURAL PISCO ELQUI, 

PAIHUANO 

 
ELQUI 

 
PAIHUANO 

MÁS Y MEJOR 

SALUD 

B. 

Descentralizando a 

la Salud 

SERVICIO SALUD 

COQUIMBO 

 
EJECUCIÓN 

 
578.871 

 
2.646 

 
576.225 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
26 

 
40013536-0 

 
EJECUCIÓN 

CONSTRUCCIÓN CENTRO DE ESTIMULACIÓN 

TEMPRANA PARA NIÑOS/AS CON SÍNDROME DE 

DOWN, LA SERENA 

 
ELQUI 

 
LA SERENA 

CIUDADES PARA 

VIVIR MEJOR 

D. Sociedad 

Inclusiva 

DIRECCIÓN 

ARQUITECTURA 

 
EJECUCIÓN 

 
1.218.972 

 
58.577 

 
1.160.395 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
27 

 
30076274-0 

 
EJECUCIÓN 

RESTAURACIÓN CASA GABRIELA MISTRAL, LAS 

COMPAÑÍAS, LA SERENA (EQUIPAMIENTO, EQUIPOS) 

 
ELQUI 

 
LA SERENA 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

D. Turismo y 

Patrimonio 

DIRECCIÓN 

ARQUITECTURA 

 
EJECUCIÓN 

 
998.443 

 
772.762 

 
225.681 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
28 

 
40006948-0 

 
EJECUCIÓN 

CONSTRUCCION ESTRUCTURA TECHADA VARIOS 

ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES, MONTE PATRIA 

 
LIMARÍ 

MONTE 

PATRIA 

OTRAS 

INICIATIVAS 

RELEVANTES 

 
B. Educación 

MUNICIPALIDAD DE 

MONTE PATRIA 

 
EJECUCIÓN 

 
1.159.239 

 
955.615 

 
203.624 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
29 

 
30086926-0 

 
EJECUCIÓN 

CONSTRUCCION ESTADIO MUNICIPAL DE CANELA, 

CANELA 

 
CHOAPA 

 
CANELA 

OTRAS 

INICIATIVAS 

RELEVANTES 

 
D. Deporte 

 
CANELA 

 
EJECUCIÓN 

 
3.977.312 

 
1.359.629 

 
651.709 

 
1.965.974 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
30 

 
30066098-0 

 
EJECUCIÓN 

CONSTRUCCIÓN CESFAM II EN SECTOR  TIERRAS 

BLANCAS COQUIMBO (EQUIPAMIENTO, EQUIPOS) 

 
ELQUI 

 
COQUIMBO 

MÁS Y MEJOR 

SALUD 

B. 

Descentralizando a 

la Salud 

 
COQUIMBO 

 
EJECUCIÓN 

 
5.138.820 

 
5.019.876 

 
118.944 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
31 

 
30100263-0 

 
EJECUCIÓN 

REPOSICIÓN CUARTEL BICRIM COQUIMBO 

(EQUIPAMIENTO, EQUIPOS) 

 
ELQUI 

 
COQUIMBO 

REGIÓN SEGURA Y 

PROTEGIDA 

B. Más despliegue 

Territorial 

DIRECCIÓN 

ARQUITECTURA 

 
EJECUCIÓN 

 
6.799.186 

 
6.583.205 

 
215.981 

 
0 



PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 

GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE COQUIMBO UTM (Dic. 2020) $ 51.029 

357.203.000 Valor 7.000 UTM $ 

INICIATIVAS DE ARRASTRE - MONTO TOTAL SUPERIOR A 7.000 UTM 

 

SUBTITULO ITEM ASIG. CODIGO BIP ETAPA NOMBRE PROYECTO PROVINCIA COMUNA EJE DESARROLLO SUB- EJES UNIDAD TECNICA ESTADO 
COSTO TOTAL 

M$ 
PAGADO AL 

2020 M$ 
MARCO 2021 

M$ 
SALDOS AÑOS 

SGTES M$ 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
32 

 
30486418-0 

 
EJECUCIÓN 

REPOSICIÓN INSTITUTO DE REHABILITACIÓN, TELETÓN 

DE COQUIMBO (OOCC, EQUIPAMIENTO, EQUIPOS) 

 
ELQUI 

 
COQUIMBO 

CIUDADES PARA 

VIVIR MEJOR 

D. Sociedad 

Inclusiva 

DIRECCIÓN 

ARQUITECTURA 

 
EJECUCIÓN 

 
7.143.032 

 
6.339.337 

 
803.695 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
33 

 
30045318-0 

 
EJECUCIÓN 

CONSTRUCCION III CESFAM URBANO OVALLE 

(EQUIPAMIENTO, EQUIPOS) 

 
LIMARÍ 

 
OVALLE 

MÁS Y MEJOR 

SALUD 

B. 

Descentralizando a 

la Salud 

MUNICIPALIDAD DE 

OVALLE 

 
EJECUCIÓN 

 
4.650.559 

 
4.596.485 

 
54.074 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
34 

 
30484211-0 

 
EJECUCIÓN 

REPOSICIÓN CUARTEL 1º COMPAÑIA BOMBEROS 

SINDEMPART COQUIMBO 

 
ELQUI 

 
COQUIMBO 

REGIÓN SEGURA Y 

PROTEGIDA 

B. Más despliegue 

Territorial 

DIRECCIÓN 

ARQUITECTURA 

 
EJECUCIÓN 

 
988.814 

 
250.991 

 
737.823 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
35 

 
30073178-0 

 
EJECUCIÓN 

CONSTRUCCION EDIFICIO CONSISTORIAL 

MUNICIPALIDAD LOS VILOS 

 
CHOAPA 

 
LOS VILOS 

OTRAS 

INICIATIVAS 

RELEVANTES 

 
E. Otros 

MUNICIPALIDAD DE 

LOS VILOS 

 
EJECUCIÓN 

 
5.049.909 

 
3.619.928 

 
355.791 

 
1.074.190 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
36 

 
40000697-0 

 
EJECUCIÓN 

CONSERVACIÓN CBC RUTA D-701, LAS RAMADAS-EL 

CIENAGO PUNITAQUI 

 
LIMARÍ 

 
PUNITAQUI 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

B. Infraestructura 

y Conectividad 

 
VIALIDAD 

 
EJECUCIÓN 

 
506.641 

 
506.640 

 
1 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
37 

 
40007564-0 

 
EJECUCIÓN 

CONSERVACION CBC RUTA D-510, SECTOR HUAYANAY - 

EL TANGUE, COMUNA DE COQUIMBO 

 
ELQUI 

 
COQUIMBO 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

B. Infraestructura 

y Conectividad 

 
VIALIDAD 

 
EJECUCIÓN 

 
734.063 

 
6.930 

 
727.133 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
38 

 
40007666-0 

 
EJECUCIÓN 

CONSERVACION CBC RUTA D-540, S. PUNILLA - FRAY 

JORGE, COMUNA DE OVALLE, REGIÓN DE COQUIMBO 

 
ELQUI 

 
COQUIMBO 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

B. Infraestructura 

y Conectividad 

 
VIALIDAD 

 
EJECUCIÓN 

 
612.875 

 
612.657 

 
218 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
39 

 
30485976-0 

PREFACTIBIL 

IDAD 

CONSTRUCCIÓN INTERCONEXIÓN VIAL RUTA 41 CH - 

BORDE COSTERO PROV. ELQUI (PREFACTIBILIDAD) 

 
ELQUI 

PROVINCIA 

ELQUÍ 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

B. Infraestructura 

y Conectividad 

 
VIALIDAD 

 
EJECUCIÓN 

 
597.758 

 
250.828 

 
346.930 

 
0 

SUBTITULO 
31 

02 40 30149176-0 EJECUCIÓN 
REPOSICIÓN RESIDENCIA DISCAPACIDAD SENAME 
COQUIMBO 

ELQUI COQUIMBO 
CIUDADES PARA 

VIVIR MEJOR 
D. Sociedad 

Inclusiva 
DIRECCIÓN 

ARQUITECTURA 
EJECUCIÓN 3.005.387 117.941 1.581.386 1.306.060 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
41 

 
40009903-0 

 
EJECUCIÓN 

CONSERVACIÓN CBC RUTA D-190, SECTOR CRUCE RUTA 

5-CHUNGUNGO, TRAMO 1, COMUNA LA HIGUERA 

 
ELQUI 

 
LA HIGUERA 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

B. Infraestructura 

y Conectividad 

 
VIALIDAD 

 
EJECUCIÓN 

 
1.829.340 

 
4.000 

 
830.002 

 
995.338 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
42 

 
30001032-0 

 
EJECUCIÓN 

REPOSICION CONSULTORIO GENERAL URBANO DE SAN 

JUAN (EQUIPAMIENTO, EQUIPOS) 

 
ELQUI 

 
COQUIMBO 

MÁS Y MEJOR 

SALUD 

B. 

Descentralizando a 

la Salud 

 
COQUIMBO 

 
EJECUCIÓN 

 
596.249 

 
486.584 

 
109.665 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
43 

 
30064663-0 

 
DISEÑO 

MEJORAMIENTO EDIFICIO CONSISTORIAL OVALLE 

(DISEÑO) 

 
LIMARÍ 

 
OVALLE 

OTRAS 

INICIATIVAS 

RELEVANTES 

 
E. Otros 

MUNICIPALIDAD DE 

OVALLE 

 
EJECUCIÓN 

 
396.610 

 
317.441 

 
79.169 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
44 

 
30044384-0 

 
EJECUCIÓN 

REPOSICIÓN CES FAMILIAR RÍO HURTADO 

(EQUIPAMIENTO, EQUIPOS) 

 
LIMARÍ 

RÍO 

HURTADO 

MÁS Y MEJOR 

SALUD 

B. 

Descentralizando a 

la Salud 

MUNICIPALIDAD DE 

RÍO HURTADO 

 
EJECUCIÓN 

 
3.239.273 

 
3.147.807 

 
91.466 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
45 

 
30098093-0 

 
EJECUCIÓN 

CONSTRUCCION INFR. PESQUERA CALETA PUERTO 

MANSO, CANELA 

 
CHOAPA 

 
CANELA 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más Desarrollo 

y Empleo 

DIRECCIÓN OBRAS 

PORTUARIAS 

 
EJECUCIÓN 

 
504.051 

 
769 

 
503.282 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
46 

 
30098095-0 

 
EJECUCIÓN 

CONSTRUCCION INFR. PESQUERA CALETA 

HUENTELAUQUEN, CANELA 

 
CHOAPA 

 
CANELA 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más Desarrollo 

y Empleo 

DIRECCIÓN OBRAS 

PORTUARIAS 

 
EJECUCIÓN 

 
1.282.341 

 
1.093.608 

 
188.733 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
47 

 
30124206-0 

 
EJECUCIÓN 

CONSTRUCCION TECHADO MULTICANCHA COLEGIO 

NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO, ANDACOLLO 

 
ELQUI 

 
ANDACOLLO 

OTRAS 

INICIATIVAS 

RELEVANTES 

 
B. Educación 

MUNICIPALIDAD DE 

ANDACOLLO 

 
EJECUCIÓN 

 
490.880 

 
129.570 

 
361.310 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
48 

 
30139673-0 

 
EJECUCIÓN 

MEJORAMIENTO CALLE MUNDO NUEVO, COMUNA DE 

SALAMANCA 

 
CHOAPA 

 
SALAMANCA 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

B. Infraestructura 

y Conectividad 

MUNICIPALIDAD DE 

SALAMANCA 

 
EJECUCIÓN 

 
1.126.306 

 
1.012.096 

 
114.210 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
49 

 
30131804-0 

 
EJECUCIÓN 

CONSTRUCCION PASEO MIRADOR LARRAIN ALCALDE, 

COMUNA DE LA SERENA 

 
ELQUI 

 
LA SERENA 

CIUDADES PARA 

VIVIR MEJOR 

A. Más Espacios 

Públicos para 

todos 

MUNICIPALIDAD DE 

LA SERENA 

 
EJECUCIÓN 

 
3.058.960 

 
2.681.692 

 
377.268 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
50 

 
30108069-0 

 
EJECUCIÓN 

CONSTRUCCION COMPLEJO DEPORTIVO Y OBRAS 

COMPLEMENTARIAS - VEGAS SUR 

 
ELQUI 

 
LA SERENA 

OTRAS 

INICIATIVAS 

RELEVANTES 

 
D. Deporte 

MUNICIPALIDAD DE 

LA SERENA 

 
EJECUCIÓN 

 
4.621.049 

 
1.265.705 

 
2.500.000 

 
855.344 



PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 

GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE COQUIMBO UTM (Dic. 2020) $ 51.029 

357.203.000 Valor 7.000 UTM $ 

INICIATIVAS DE ARRASTRE - MONTO TOTAL SUPERIOR A 7.000 UTM 

 

SUBTITULO ITEM ASIG. CODIGO BIP ETAPA NOMBRE PROYECTO PROVINCIA COMUNA EJE DESARROLLO SUB- EJES UNIDAD TECNICA ESTADO 
COSTO TOTAL 

M$ 
PAGADO AL 

2020 M$ 
MARCO 2021 

M$ 
SALDOS AÑOS 

SGTES M$ 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
51 

 
30483251-0 

 
DISEÑO 

HABILITACION CENTRO DE EXTENSION CULTURAL PARA 

EL PATRIMONIO, COMUNA DE LA SERENA (DISEÑO) 

 
ELQUI 

 
LA SERENA 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

D. Turismo y 

Patrimonio 

MUNICIPALIDAD DE 

LA SERENA 

 
EJECUCIÓN 

 
781.210 

 
643.714 

 
137.496 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
52 

 
30109140-0 

 
EJECUCIÓN 

AMPLIACION SERVICIO MEDICO LEGAL, LA SERENA 

(EQUIPAMIENTO, EQUIPOS) 

 
ELQUI 

 
LA SERENA 

OTRAS 

INICIATIVAS 

RELEVANTES 

 
E. Otros 

DIRECCIÓN 

ARQUITECTURA 

 
EJECUCIÓN 

 
688.296 

 
0 

 
688.296 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
53 

 
40011860-0 

 
EJECUCIÓN 

CONSTRUCCIÓN ESTADIO EL PUEBLO DE CHAÑARAL 

ALTO, MONTE PATRIA 

 
LIMARÍ 

MONTE 

PATRIA 

OTRAS 

INICIATIVAS 

RELEVANTES 

 
D. Deporte 

MUNICIPALIDAD DE 

MONTE PATRIA 

 
EJECUCIÓN 

 
1.979.692 

 
494.816 

 
1.484.876 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
54 

 
30484157-0 

 
EJECUCIÓN 

MEJORAMIENTO ESPACIOS PÚBLICOS SECTOR ALTO, 

ILLAPEL 

 
CHOAPA 

 
ILLAPEL 

CIUDADES PARA 

VIVIR MEJOR 

A. Más Espacios 

Públicos para 

todos 

MUNICIPALIDAD DE 

ILLAPEL 

 
EJECUCIÓN 

 
781.609 

 
1.030 

 
640.000 

 
140.579 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
55 

 
40003225-0 

 
EJECUCIÓN 

MEJORAMIENTO CAMINO ILLAPEL-CUZ CUZ, COMUNA 

DE ILLAPEL 

 
CHOAPA 

 
ILLAPEL 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

B. Infraestructura 

y Conectividad 

MUNICIPALIDAD DE 

ILLAPEL 

 
EJECUCIÓN 

 
812.103 

 
0 

 
627.810 

 
184.293 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
56 

 
40015360-0 

 
EJECUCIÓN 

REPOSICION JARDÍN INFANTIL MI PEQUEÑO TESORO 

ILLAPEL, COMUNA DE ILLAPEL 

 
CHOAPA 

 
ILLAPEL 

OTRAS 

INICIATIVAS 

RELEVANTES 

 
B. Educación 

MUNICIPALIDAD DE 

ILLAPEL 

 
EJECUCIÓN 

 
1.309.883 

 
0 

 
441.846 

 
868.037 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
57 

 
40016415-0 

 
EJECUCIÓN 

REPOSICION JPOSTA DE SALUD RURAL DE HUINTIL, 

COMUNA DE ILLAPEL 

 
CHOAPA 

 
ILLAPEL 

MÁS Y MEJOR 

SALUD 

B. 

Descentralizando a 

la Salud 

MUNICIPALIDAD DE 

ILLAPEL 

 
EJECUCIÓN 

 
613.901 

 
0 

 
418.257 

 
195.644 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
58 

 
30100596-0 

 
EJECUCIÓN 

CONSTRUCCION SISTEMA DE ELECTRIF. RURAL AJIAL DE 

QUILES PUNITAQUI 

 
LIMARÍ 

 
PUNITAQUI 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

B. Infraestructura 

y Conectividad 

 
CGE 

 
CONTRATACIÓN 

 
593.506 

 
0 

 
593.506 

 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
59 

 
30131807-0 

 
DISEÑO 

CONSTRUCCIÓN EDIFICIO CONSISTORIAL COMUNA  DE 

LA SERENA (DISEÑO) 

 
ELQUI 

 
LA SERENA 

OTRAS 

INICIATIVAS 

RELEVANTES 

 
E. Otros 

MUNICIPALIDAD DE 

LA SERENA 

 
REEVALUACIÓN 

 
425.292 

 
313.463 

 
111.829 

 
0 

TOTAL 31.02 
 
 
 
 

TOTAL 33.02 

33.966.607 
 
 
 
 

263.953 

 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
100 

 
30073659-0 

 
EJECUCION 

CONSTRUCCIÓN DE SOLUCIONES SANITARIAS 

LOCALIDAD NUEVA AURORA, OVALLE. 

 
LIMARÍ 

 
OVALLE 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

C. Agua para el 

Desarrollo 

MUNICIPALIDAD DE 

OVALLE 

 
EJECUCIÓN 

 
3.189.027 

 
3.075.297 

 
113.730 

 
0 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
100 

 
30100137-0 

 
EJECUCION 

CONSTRUCCIÓN OBRAS DE URBANIZACIÓN BÁSICA LA 

HIGUERA 

 
ELQUI 

 
LA HIGUERA 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

C. Agua para el 

Desarrollo 

MUNICIPALIDAD DE 

LA HIGUERA 

 
EJECUCIÓN 

 
8.134.578 

 
4.910.980 

 
2.425.624 

 
797.974 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
100 

 
30096195-0 

 
EJECUCION 

MEJORAMIENTO SERVICIOS BASICOS Y URBANIZACION 

GUANAQUEROS, COQUIMBO 

 
ELQUI 

 
COQUIMBO 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

C. Agua para el 

Desarrollo 

MUNICIPALIDAD DE 

COQUIMBO 

 
REEVALUACIÓN 

 
2.358.659 

 
7.480 

 
306.000 

 
2.045.179 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
100 

 
30100128-0 

 
EJECUCION 

CONSTRUCCION OBRAS DE URBANIZACION BASICA 

PUNTA COLORADA, LA HIGUERA 

 
ELQUI 

 
LA HIGUERA 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

C. Agua para el 

Desarrollo 

MUNICIPALIDAD DE 

LA HIGUERA 

 
LICITACIÓN 

 
3.242.764 

 
6.495 

 
420.000 

 
2.816.269 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
100 

 
30124552-0 

 
EJECUCION 

CONSTRUCCION OBRAS DE URBANIZACION LOCALIDAD 

EL TRAPICHE, OVALLE 

 
LIMARÍ 

 
OVALLE 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

C. Agua para el 

Desarrollo 

MUNICIPALIDAD DE 

OVALLE 

MODIFICACIÓN 

CONVENIO 

 
1.318.652 

 
6.000 

 
612.000 

 
700.652 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
100 

 
30124512-0 

 
EJECUCION 

CONSTRUCCION SOLUCIONES SANITARIAS RECOLETA, 

OVALLE 

 
LIMARÍ 

 
OVALLE 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

C. Agua para el 

Desarrollo 

MUNICIPALIDAD DE 

OVALLE 

MODIFICACIÓN 

CONVENIO 

 
1.706.387 

 
1.422.146 

 
251.088 

 
33.153 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
100 

 
30079953-0 

 
EJECUCION 

CONSTRUCCION SOLUCIONES SANITARIAS DE 

TAHUINCO, SALAMANCA 

 
CHOAPA 

 
SALAMANCA 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

C. Agua para el 

Desarrollo 

MUNICIPALIDAD DE 

SALAMANCA 

 
EJECUCIÓN 

 
2.514.485 

 
2.242.060 

 
219.079 

 
53.346 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
100 

 
30100146-0 

 
EJECUCION 

CONSTRUCCION ALCANTARILLADO Y SOLUCIONES 

SANITARIA EL ARENAL, VICUÑA. 

 
ELQUI 

 
VICUÑA 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

C. Agua para el 

Desarrollo 

MUNICIPALIDAD DE 

VICUÑA 

 
REEVALUACIÓN 

 
2.361.793 

 
2.127 

 
407.998 

 
1.951.668 

SUBTITULO 

33 

 
02 

 
018 

  
EJECUCION 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DELITO - PLAN 

CALLE SEGURA 

 
REGIONAL 

 
REGIONAL 

REGIÓN SEGURA Y 

PROTEGIDA 

B. Más despliegue 

Territorial 

SUBSECRETARÍA DE 

PREVENCIÓN DEL 

DELITO 

 
EJECUCIÓN 

 
791.856 

 
263.952 

 
263.953 

 
263.953 

 



PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 

GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE COQUIMBO UTM (Dic. 2020) $ 51.029 

357.203.000 Valor 7.000 UTM $ 

INICIATIVAS DE ARRASTRE - MONTO TOTAL SUPERIOR A 7.000 UTM 

 

SUBTITULO ITEM ASIG. CODIGO BIP ETAPA NOMBRE PROYECTO PROVINCIA COMUNA EJE DESARROLLO SUB- EJES UNIDAD TECNICA ESTADO 
COSTO TOTAL 

M$ 
PAGADO AL 

2020 M$ 
MARCO 2021 

M$ 
SALDOS AÑOS 

SGTES M$ 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
100 

 
30073803-0 

 
EJECUCION 

CONSTRUCCION SOLUCIONES SANITARIAS 

HUENTELAUQUEN SUR, CANELA. 

 
CHOAPA 

 
CANELA 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

C. Agua para el 

Desarrollo 

MUNICIPALIDAD DE 

CANELA 

 
EJECUCIÓN 

 
2.613.541 

 
1.868.281 

 
745.260 

 
0 

TOTAL 33.03.100 5.500.779 

SUBTITULO 

33 

 

03 
 

211 
 

30118718-0 
 

EJECUCION 
CONECTIVIDAD DE TELECOMUNICACIONES EN LOS 

TERRITORIOS PIRDT PRIMERA ETAPA. 

 

REGIONAL 
 

REGIONAL 
ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

E. Conectividad 

para la Revolución 

Digital 

Subsecretaría de 

Telecomunicaciones 

 

EJECUCION 
 

2.371.702 
 

592.926 
  

1.778.777 

SUBTITULO 

33 

 

03 
 

148 
 

40010799-0 
 

EJECUCION 
CORFO - Apoyo al desarrollo de la competitividad  en 

plan zonas rezagadas (40010799-0) 

 

REGIONAL 
 

REGIONAL 
ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más Desarrollo 

y Empleo 

 

CORFO 
 

EJECUCION 
 

3.000.000 
 

1.600.000 
 

409.000 
 

991.000 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
405 

 
40004931-0 

 
EJECUCION 

SEREMI Bienes Nacionales - Saneamiento rezago de la 

pequeña propiedad raíz (40004931-0) 

 
REGIONAL 

 
REGIONAL 

OTRAS 

INICIATIVAS 

RELEVANTES 

 
E. Otros 

SEREMI Bienes 

Nacionales 

 
EJECUCION 

 
566.228 

 
354.504 

 
211.725 

 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
406 

 
40008020-0 

 
EJECUCION 

Comisión Nacional de Riego - Inversión y fomento al 

riego OUAS (40008020-0) 

 
REGIONAL 

 
REGIONAL 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

C. Agua para el 

Desarrollo 

Comisión Nacional 

de Riego 

 
EJECUCION 

 
4.020.000 

 
1.532.220 

 
1.445.015 

 
1.042.765 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
407 

 
40010437-0 

 
EJECUCION 

Subsecretaría de Minería - Fortalecimiento productivo y 

seguridad minera (40010437-0) 

 
REGIONAL 

 
REGIONAL 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más Desarrollo 

y Empleo 

Subsecretaría de 

Minería 

 
EJECUCION 

 
2.547.661 

 
1.583.791 

 
963.870 

 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
408 

 
40006127-0 

 
EJECUCION 

FOSIS - Concurso regional de emprendimiento CREE  

2019 (40006127-0) 

 
REGIONAL 

 
REGIONAL 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más Desarrollo 

y Empleo 

 
FOSIS 

 
EJECUCION 

 
840.000 

 
777.093 

 
62.908 

 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
418 

 
40010406-0 

 
EJECUCION 

CONAF - Recuperación restauración hidrológica forestal 

microcuencas ZR (40010406-0) 

 
REGIONAL 

 
REGIONAL 

OTRAS 

INICIATIVAS 

RELEVANTES 

C. Protección 

Ambiental 

 
CONAF 

 
EJECUCION 

 
763.623 

 
28.027 

 
176.008 

 
559.588 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
419 

 
40009228-0 

 
EJECUCION 

INDAP - Fortalecimiento y desarrollo de  competencias 

de la AFC, comunas ZR (40009228-0) 

 
REGIONAL 

 
REGIONAL 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más Desarrollo 

y Empleo 

 
INDAP 

 
EJECUCION 

 
1.641.596 

 
338.500 

 
409.000 

 
894.096 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
422 

 
40019817-0 

 
EJECUCION 

CORFO - Recuperación PYMES Región de Coquimbo 

(40019817-0). 

 
REGIONAL 

 
REGIONAL 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más Desarrollo 

y Empleo 

 
CORFO 

 
EJECUCION 

 
3.240.000 

 
300.000 

 
225.000 

 
2.715.000 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
237 

 
30419786-0 

 
EJECUCION 

SERNATUR - Fortalecimiento del destino turístico 

regional (30419786-0) 

 
REGIONAL 

 
REGIONAL 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

D. Turismo y 

Patrimonio 

 
SERNATUR 

 
EJECUCION 

 
621.901 

 
619.497 

  

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
253 

 
40001628-0 

 
EJECUCION 

CORFO – Mejoramiento competitividad empresarial 

zonas rezago CORFO 2018 (40001628-0) 

 
REGIONAL 

 
REGIONAL 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más Desarrollo 

y Empleo 

 
CORFO 

 
EJECUCION 

 
600.000 

 
598.999 

 
1.001 

 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
244 

 
40000006-0 

 
EJECUCION 

SERNAPESCA - Desarrollo y fomento de la pesca  

artesanal en la Región de Coquimbo (40000006-0) 

 
REGIONAL 

 
REGIONAL 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más Desarrollo 

y Empleo 

 
SERNAPESCA 

 
EJECUCION 

 
853.400 

 
302.974 

 
308.133 

 
242.293 

TOTAL 33.03 4.211.660 
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TOTAL 22.11 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TOTAL 29.03 
 
 
 
 
 
 

 
TOTAL 29.05 

 
 
 
 

TOTAL 29.06 
 
 
 
 

TOTAL 31.01 

 
 
 
 
 

40.438 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

972.977 
 
 
 
 
 
 

 
284.842 

 
 
 
 

916 
 
 
 
 

92.340 

 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
1 

 
30123628-0 

 
EJECUCIÓN 

MEJORAMIENTO CALLE EL ESFUERZO DE PICHIDANGUI, 

COMUNA DE LOS VILOS 

 
CHOAPA 

 
LOS VILOS 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

B. Infraestructura 

y Conectividad 

MUNICIPALIDAD DE 

LOS VILOS 

 
EJECUCIÓN 

 
266.781 

 
0 

 
266.781 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
2 

 
30483947-0 

 
DISEÑO 

 
MEJORAMIENTO PLAZA SERGIO SILVA LOS VILOS (DISEÑO) 

 
CHOAPA 

 
LOS VILOS 

CIUDADES PARA 

VIVIR MEJOR 

A. Más Espacios 

Públicos para 

todos 

MUNICIPALIDAD DE 

LOS VILOS 

 
EJECUCIÓN 

 
24.000 

 
9.600 

 
14.400 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
3 

 
40003818-0 

 
DISEÑO 

RESTAURACIÓN IGLESIA DE SOTAQUÍ, COMUNA  DE 

OVALLE (DISEÑO) 

 
LIMARÍ 

 
OVALLE 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

D. Turismo y 

Patrimonio 

DIRECCIÓN 

ARQUITECTURA 

 
EJECUCIÓN 

 
59.450 

 
17.835 

 
41.615 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
4 

 
30097621-0 

 
EJECUCIÓN 

HABILITACION CASA DE LA MEMORIA COMUNA DE 

COQUMBO 

 
ELQUI 

 
COQUIMBO 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

D. Turismo y 

Patrimonio 

 
COQUIMBO 

 
EJECUCIÓN 

 
223.914 

 
192.943 

 
30.971 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
5 

 
30150676-0 

 
EJECUCIÓN 

MEJORAMIENTO COMPLEJO DEPORTIVO DE  PICHASCA, 

RÍO HURTADO 

 
LIMARÍ 

 
RÍO HURTADO 

OTRAS 

INICIATIVAS 

RELEVANTES 

 
D. Deporte 

MUNICIPALIDAD DE 

RÍO HURTADO 

 
EJECUCIÓN 

 
248.365 

 
246.865 

 
1.500 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
6 

 
40006947-0 

 
DISEÑO 

CONSTRUCCION POLIDEPORTIVO CIUDAD DE MONTE 

PATRIA, MONTE PATRIA (DISEÑO) 

 
LIMARÍ 

 
MONTE PATRIA 

OTRAS 

INICIATIVAS 

RELEVANTES 

 
D. Deporte 

MUNICIPALIDAD DE 

MONTE PATRIA 

 
EJECUCIÓN 

 
61.400 

 
49.800 

 
11.600 

 
0 

SUBTITULO ITEM ASIG. CODIGO BIP ETAPA NOMBRE PROYECTO PROVINCIA COMUNA EJE DESARROLLO SUB- EJES UNIDAD TECNICA ESTADO 
COSTO TOTAL 

M$ 
PAGADO AL 2020 

M$ 
MARCO 2021 

M$ 
SALDOS AÑOS 

SGTES M$ 

SUBTITULO 
22 

11 
 

30472085-0 EJECUCION 
ACTUALIZACION ESTUDIO DE RIESGOS DE TSUNAMI Y 
ADECUACIÓN DEL PLAN REG 

ELQUI LA SERENA 
REGIÓN SEGURA Y 

PROTEGIDA 
C. Personas 
Protegidas 

MUNICIPALIDAD DE 
LA SERENA 

EJECUCIÓN 119.638 79.200 40.438 0 

 
SUBTITULO 

29 

 
03 

  
40002653-0 

 
EJECUCION 

ADQUISICION 3 CAMIONES ALJIBES  PARA  RIEGO  DE 

AREAS VERDES DE LA COMUNA DE COQUIMBO 

 
ELQUI 

 
COQUIMBO 

CIUDADES PARA 

VIVIR MEJOR 

A. Más Espacios 

Públicos para 

todos 

MUNICIPALIDAD DE 

COQUIMBO 

 
EJECUCIÓN 

 
223.215 

  
223.215 

 

SUBTITULO 

29 

 
03 

  
40006964-0 

 
EJECUCION 

REPOSICION DE DOS CAMIONES RECOLECTORES DE 

RESIDUOS DOMICILIARIOS, LA HIGUERA 

 
ELQUI 

 
LA HIGUERA 

OTRAS 

INICIATIVAS 

RELEVANTES 

C. Protección 

Ambiental 

 
GORE 

 
EJECUCIÓN 

 
232.059 

 
119.381 

 
112.678 

 

SUBTITULO 

29 

 
03 

  
40008365-0 

 
EJECUCION 

REPOSICION DE RETROEXCAVADORA PARA COMUNA  DE 

LA HIGUERA 

 
ELQUI 

 
LA HIGUERA 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

B. Infraestructura 

y Conectividad 

MUNICIPALIDAD DE 

LA HIGUERA 

 
CONVENIO 

 
86.965 

  
86.965 

 

SUBTITULO 

29 

 
03 

  
30484226-0 

 
EJECUCION 

 
REPOSICION BUSES Y FURGÓN MUNICIPAL 

 
LIMARÍ 

 
COMBARBALÁ 

CIUDADES PARA 

VIVIR MEJOR 

B. Movilidad para 

las Personas 

MUNICIPALIDAD DE 

COMBARBALÁ 

 
EJECUCIÓN 

 
342.393 

 
197.237 

 
145.156 

 

SUBTITULO 

29 

 
03 

  
40011807-0 

 
EJECUCION 

 
REPOSICION DEL BUS ESCOLAR, COMUNA DE LA HIGUERA 

 
ELQUI 

 
LA HIGUERA 

OTRAS 

INICIATIVAS 

RELEVANTES 

 
B. Educación 

MUNICIPALIDAD DE 

LA HIGUERA 

 
CONVENIO 

 
202.722 

  
202.722 

 

SUBTITULO 

29 

 
03 

  
30486254-0 

 
EJECUCION 

ADQUISICION DE VEHÌCULO PARA ARREGLO DE EVENTOS, 

COMUNA DE LA SERENA 

 
ELQUI 

 
LA SERENA 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

B. Infraestructura 

y Conectividad 

MUNICIPALIDAD DE 

LA SERENA 

 
EJECUCIÓN 

 
202.241 

  
202.241 

 

 
SUBTITULO 

29 

 
05 

  
30453423-0 

 
EJECUCION 

ADQUISICION CÁMARAS DE FISCALIZACIÓN PARA TP, EJE 

COLON 

 
ELQUI 

 
LA SERENA 

REGIÓN SEGURA Y 

PROTEGIDA 

C. Personas 

Protegidas 

SUBSECRETARÍA DE 

TRASNSPORTES 

 
LICITACIÓN 

 
284.324 

  
284.324 

 

SUBTITULO 

29 

 
05 

  
30453873-0 

 
EJECUCION 

ADQUISICION EQUIPOS Y PROGRAMAS INFORMATICOS, 

MUNICIPALIDAD DE SALAMANCA 

 
CHOAPA 

 
SALAMANCA 

OTRAS 

INICIATIVAS 

RELEVANTES 

 
E. Otros 

MUNICIPALIDAD DE 

SALAMANCA 

 
EJECUCIÓN 

 
518 

  
518 

 

 
SUBTITULO 

29 

 
06 

  
30453873-0 

 
EJECUCION 

ADQUISICION EQUIPOS Y PROGRAMAS INFORMATICOS, 

MUNICIPALIDAD DE SALAMANCA 

 
CHOAPA 

 
SALAMANCA 

OTRAS 

INICIATIVAS 

RELEVANTES 

 
E. Otros 

MUNICIPALIDAD DE 

SALAMANCA 

 
EJECUCIÓN 

 
29.537 

 
29.537 

 
916 

 

 
SUBTITULO 

31 

 
01 

  
40000508-0 

 
EJECUCION 

DIAGNÓSTICO TRANSPORTE PÚBLICO CONURBACIÓN 

COQUIMBO 

 
ELQUI 

 
COQUIMBO 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

B. Infraestructura 

y Conectividad 

SUBSECRETARÍA DE 

TRANSPORTE 

 
CONVENIO 

 
307.799 

  
92.340 

 
215.459 
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SUBTITULO ITEM ASIG. CODIGO BIP ETAPA NOMBRE PROYECTO PROVINCIA COMUNA EJE DESARROLLO SUB- EJES UNIDAD TECNICA ESTADO 
COSTO TOTAL 

M$ 
PAGADO AL 2020 

M$ 
MARCO 2021 

M$ 
SALDOS AÑOS 

SGTES M$ 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
7 

 
30375950-0 

 
DISEÑO 

 
REPOSICIÓN CUARTEL BICRIM OVALLE (DISEÑO) 

 
LIMARÍ 

 
OVALLE 

REGIÓN SEGURA Y 

PROTEGIDA 

B. Más despliegue 

Territorial 

DIRECCIÓN 

ARQUITECTURA 

 
EJECUCIÓN 

 
88.600 

 
75.760 

 
12.840 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
8 

 
40003078-0 

PREFACTIBIL 

IDAD 

CONSTRUCCIÓN MACRODEPÓSITO ARQUEOLÓGICO 

REGIONAL, REGIÓN DE COQUIMBO (PREFACTIBILIDAD) 

 
ELQUI 

 
COQUIMBO 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

D. Turismo y 

Patrimonio 

DIRECCIÓN 

ARQUITECTURA 

 
EJECUCIÓN 

 
145.150 

 
5.150 

 
102.400 

 
37.600 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
9 

 
30078529-0 

 
EJECUCIÓN 

CONSTRUCCIÓN CASA DE LA CULTURA COMUNAL, LOS 

VILOS 

 
CHOAPA 

 
LOS VILOS 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

D. Turismo y 

Patrimonio 

MUNICIPALIDAD DE 

LOS VILOS 

 
EJECUCIÓN 

 
269.848 

 
51.050 

 
218.798 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
10 

 
40010119-0 

 
EJECUCIÓN 

CONSTRUCCIÓN CENTRO DE DIÁLISIS LOS VILOS 

(EQUIPAMIENTO, EQUIPOS) 

 
CHOAPA 

 
LOS VILOS 

MÁS Y MEJOR 

SALUD 

B. 

Descentralizando 

a la Salud 

SERVICIO SALUD 

COQUIMBO 

 
EJECUCIÓN 

 
348.912 

 
267.110 

 
81.802 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
11 

 
30082412-0 

 
EJECUCIÓN 

 
CONSTRUCCIÓN CASA DE LA CULTURA, PUNITAQUI 

 
LIMARÍ 

 
PUNITAQUÍ 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

D. Turismo y 

Patrimonio 

 
PUNITAQUÍ 

 
EJECUCIÓN 

 
27.040 

 
18.040 

 
9.000 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
12 

 
30481995-0 

 
DISEÑO 

RESTAURACIÓN MONUMENTO HISTÓRICO CASA  PIÑERA 

LA SERENA (DISEÑO) 

 
ELQUI 

 
LA SERENA 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

D. Turismo y 

Patrimonio 

DIRECCIÓN 

ARQUITECTURA 

 
EJECUCIÓN 

 
211.305 

 
163.580 

 
47.725 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
13 

 
40007901-0 

 
DISEÑO 

MEJORAMIENTO ESTADIO MUNICIPAL DE PAIHUANO 

(DISEÑO) 

 
ELQUI 

 
PAIHUANO 

OTRAS 

INICIATIVAS 

RELEVANTES 

 
D. Deporte 

DIRECCIÓN 

ARQUITECTURA 

 
EJECUCIÓN 

 
101.300 

 
87.050 

 
14.250 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
14 

 
30275183-0 

 
DISEÑO 

CONSTRUCCION PASEO PEATONAL QUEBRADA EL 

CONSUELO, SALAMANCA (DISEÑO) 

 
CHOAPA 

 
SALAMANCA 

CIUDADES PARA 

VIVIR MEJOR 

A. Más Espacios 

Públicos para 

todos 

MUNICIPALIDAD DE 

SALAMANCA 

 
EJECUCIÓN 

 
55.767 

 
45.274 

 
10.493 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
15 

 
30139872-0 

 
DISEÑO 

REPOSICION POSTA SALUD RURAL DE LLIMPO,  COMUNA 

DE SALAMANCA (DISEÑO) 

 
CHOAPA 

 
SALAMANCA 

MÁS Y MEJOR 

SALUD 

B. 

Descentralizando 

a la Salud 

MUNICIPALIDAD DE 

SALAMANCA 

 
EJECUCIÓN 

 
23.748 

 
22.298 

 
1.450 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
16 

 
30139823-0 

 
DISEÑO 

REPOSICION POSTA SALUD RURAL DE CUNCUMEN, 

COMUNA DE SALAMANCA (DISEÑO) 

 
CHOAPA 

 
SALAMANCA 

MÁS Y MEJOR 

SALUD 

B. 

Descentralizando 

a la Salud 

MUNICIPALIDAD DE 

SALAMANCA 

 
EJECUCIÓN 

 
24.008 

 
22.508 

 
1.500 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
17 

 
30479844-0 

 
DISEÑO 

REPOSICION POSTA DE TAHUINCO, COMUNA DE 

SALAMANCA (DISEÑO) 

 
CHOAPA 

 
SALAMANCA 

MÁS Y MEJOR 

SALUD 

B. 

Descentralizando 

a la Salud 

MUNICIPALIDAD DE 

SALAMANCA 

 
EJECUCIÓN 

 
24.008 

 
22.508 

 
1.500 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
18 

 
30431172-0 

 
DISEÑO 

CONSTRUCCIÓN DE URBANIZACIÓN LOCALIDAD 

ALTOVALSOL, COMUNA DE LA SERENA (DISEÑO) 

 
ELQUI 

 
LA SERENA 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

C. Agua para el 

Desarrollo 

MUNICIPALIDAD DE 

LA SERENA 

 
EJECUCIÓN 

 
149.936 

 
126.000 

 
23.936 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
19 

 
30484185-0 

FACTIBILIDA 

D 

CONSTRUCCION P.T.A.S Y RED DE ALCANTARILLADO DE 

CAREN, COMUNA DE MONTE PATRIA (FACTIBILIDAD) 

 
LIMARÍ 

 
MONTE PATRIA 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

C. Agua para el 

Desarrollo 

MUNICIPALIDAD DE 

MONTE PATRIA 

 
EJECUCIÓN 

 
66.770 

 
46.739 

 
20.031 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
20 

 
30484187-0 

FACTIBILIDA 

D 

CONSTRUCCION P.T.A.S Y RED DE ALCANTARILLADO DE 

RAPEL, COMUNA MONTE PATRIA (FACTIBILIDAD) 

 
LIMARÍ 

 
MONTE PATRIA 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

C. Agua para el 

Desarrollo 

MUNICIPALIDAD DE 

MONTE PATRIA 

 
EJECUCIÓN 

 
66.770 

 
47.019 

 
19.751 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
21 

 
30484184-0 

FACTIBILIDA 

D 

CONSTRUCCION P.T.A.S. Y RED DE ALCANTARILLADO EL 

TOME, COMUNA MONTE PATRIA (FACTIBILIDAD) 

 
LIMARÍ 

 
MONTE PATRIA 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

C. Agua para el 

Desarrollo 

MUNICIPALIDAD DE 

MONTE PATRIA 

 
EJECUCIÓN 

 
66.470 

 
46.529 

 
19.941 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
22 

 
30150774-0 

 
EJECUCIÓN 

CONST. ELECTRIFICACION LOCALIDAD RURAL LA 

CORTADERA, ANDACOLLO 

 
ELQUI 

 
ANDACOLLO 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

B. Infraestructura 

y Conectividad 

 
CGE 

CONTRATACI 

ÓN 

 
197.126 

 
0 

 
197.126 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
23 

 
30010979-0 

 
EJECUCIÓN 

CONSTRUCCION RED ELECTRICA DE CENTINELA II - 

CARRIZAL, COMBARBALA 

 
LIMARÍ 

 
COMBARBALÁ 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

B. Infraestructura 

y Conectividad 

 
CGE 

CONTRATACI 

ÓN 

 
284.283 

 
0 

 
284.283 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
24 

 
30100544-0 

 
EJECUCIÓN 

CONSTRUCCION ELECTRIFICACION RURAL, VALLE DE 

CAMISAS, SALAMANCA 

 
CHOAPA 

 
SALAMANCA 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

B. Infraestructura 

y Conectividad 

 
CGE 

CONTRATACI 

ÓN 

 
129.695 

 
0 

 
129.695 
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SUBTITULO 

31 

 
02 

 
25 

 
20169732-0 

 
EJECUCIÓN 

CONSTRUCCION ELECTRIFICACION RURAL LAS CAÑAS, 

CANELA 

 
CHOAPA 

 
CANELA 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

B. Infraestructura 

y Conectividad 

 
CGE 

CONTRATACI 

ÓN 

 
197.126 

 
0 

 
197.126 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
26 

 
30064400-0 

 
EJECUCIÓN 

CONSTRUCCION ELECTRIFICACION RURAL 

HUINCHIGUALLEGO, CANELA 

 
CHOAPA 

 
CANELA 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

B. Infraestructura 

y Conectividad 

 
CGE 

CONTRATACI 

ÓN 

 
51.491 

 
0 

 
51.491 

 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
27 

 
30077750-0 

 
EJECUCIÓN 

CONSTRUCCIÓN CASA DE ACOGIDA COMBARBALÁ 

(EQUIPOS, EQUIPAMIENTO) 

 
LIMARÍ 

 
COMBARBALÁ 

CIUDADES PARA 

VIVIR MEJOR 

B. Movilidad para 

las Personas 

MUNICIPALIDAD DE 

COMBARBALÁ 

 
EJECUCIÓN 

 
24.396 

 
0 

 
24.396 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
28 

 
30081585-0 

 
EJECUCIÓN 

REPOSICIÓN RETÉN DE CARABINEROS CHAÑARAL ALTO, 

MONTE PATRIA (EQUIPAMIENTO, EQUIPOS) 

 
LIMARÍ 

 
MONTE PATRIA 

REGIÓN SEGURA Y 

PROTEGIDA 

B. Más despliegue 

Territorial 

CARABINEROS DE 

CHILE 

 
EJECUCIÓN 

 
82.146 

 
0 

 
82.146 

 
0 

SUBTITULO 

31 

 
02 

 
29 

 
30477535-0 

 
EJECUCIÓN 

CONSTRUCCION CANCHA SINTÉTICA COMPLEJO 

DEPORTIVO LAS ROSAS, COQUIMBO (EQUIPAMIENTO, 

EQUIPOS) 

 
ELQUI 

 
COQUIMBO 

OTRAS 

INICIATIVAS 

RELEVANTES 

 
D. Deporte 

MUNICIPALIDAD DE 

COQUIMBO 

 
EJECUCIÓN 

 
47.001 

 
0 

 
47.001 

 
0 

TOTAL 31.02 1.965.548 

SUBTITULO 

33 

 

01 

 

400 

 

40014376-0 

 

EJECUCIÓN 

 
Pontificia Universidad Católica de Chile - Innovación y 

capacitación para un riego sostenible (40014376-0) 

 

REGIONAL 

 

REGIONAL 

 
ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

 
C. Agua para el 

Desarrollo 

Pontificia 

Universidad 

Católica de Chile 

 

EJECUCIÓN 

 

135.000 

 

59.888 

 

75.112 

 

SUBTITULO 

33 

 
01 

 
401 

 
40014335-0 

 
EJECUCIÓN 

Universidad Católica del Norte - Programa de medicina y 

oxigenoterapia hiperbárica (40014335-0) 

 
REGIONAL 

 
REGIONAL 

MÁS Y MEJOR 

SALUD 

A. Modernización 

Hospitalaria 

Universidad 

Católica del Norte 

 
EJECUCIÓN 

 
134.981 

 
49.176 

 
85.805 

 

SUBTITULO 

33 

 
01 

 
402 

 
40014348-0 

 
EJECUCIÓN 

Universidad Católica del Norte - Piloto de recarga artificial 

en acuíferos de Elqui (40014348-0) 

 
REGIONAL 

 
REGIONAL 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

C. Agua para el 

Desarrollo 

Universidad 

Católica del Norte 

 
EJECUCIÓN 

 
134.950 

 
92.045 

 
42.905 

 

SUBTITULO 

33 

 
01 

 
403 

 
40014353-0 

 
EJECUCIÓN 

Universidad Católica del Norte - Desarrollo de eco-paneles 

con residuos de la acuicultura (40014353-0) 

 
REGIONAL 

 
REGIONAL 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más Desarrollo 

y Empleo 

Universidad 

Católica del Norte 

 
EJECUCIÓN 

 
123.737 

 
60.625 

 
63.112 

 

SUBTITULO 

33 

 
01 

 
404 

 
40014371-0 

 
EJECUCIÓN 

Universidad Católica del Norte - Diagnóstico  no  invasivo 

de helicobacter pylori en APS (40014371-0) 

 
REGIONAL 

 
REGIONAL 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más Desarrollo 

y Empleo 

Universidad 

Católica del Norte 

 
EJECUCIÓN 

 
133.500 

 
61.565 

 
71.935 

 

SUBTITULO 

33 

 
01 

 
405 

 
40014383-0 

 
EJECUCIÓN 

Universidad Católica del Norte - Macroalgas como 

ingrediente funcional para la avicultura (40014383-0) 

 
REGIONAL 

 
REGIONAL 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más Desarrollo 

y Empleo 

Universidad 

Católica del Norte 

 
EJECUCIÓN 

 
134.500 

 
51.050 

 
83.450 

 

SUBTITULO 

33 

 
01 

 
406 

 
40014446-0 

 
EJECUCIÓN 

Universidad Católica del Norte - Valor agregado a huiros 

regionales (40014446-0) 

 
REGIONAL 

 
REGIONAL 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más Desarrollo 

y Empleo 

Universidad 

Católica del Norte 

 
EJECUCIÓN 

 
79.275 

 
24.040 

 
55.235 

 

SUBTITULO 

33 

 
01 

 
407 

 
40014473-0 

 
EJECUCIÓN 

Universidad Católica del Norte - Desechos de industria 

agrícola y prevención del cáncer (40014473-0) 

 
REGIONAL 

 
REGIONAL 

MÁS Y MEJOR 

SALUD 

A. Modernización 

Hospitalaria 

Universidad 

Católica del Norte 

 
EJECUCIÓN 

 
122.600 

 
60.400 

 
62.200 

 

SUBTITULO 

33 

 
01 

 
408 

 
40014497-0 

 
EJECUCIÓN 

Universidad Católica del Norte - Formulación alimento de 

peces utilizando subproductos (40014497-0) 

 
REGIONAL 

 
REGIONAL 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más Desarrollo 

y Empleo 

Universidad 

Católica del Norte 

 
EJECUCIÓN 

 
134.550 

 
72.930 

 
61.620 

 

SUBTITULO 

33 

 
01 

 
409 

 
40014501-0 

 
EJECUCIÓN 

Universidad Católica del Norte - Uso consciente de 

agroquímicos en Pan de Azúcar (40014501-0) 

 
REGIONAL 

 
REGIONAL 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más Desarrollo 

y Empleo 

Universidad 

Católica del Norte 

 
EJECUCIÓN 

 
134.990 

 
44.160 

 
90.830 

 

SUBTITULO 

33 

 
01 

 
410 

 
40014475-0 

 
EJECUCIÓN 

Universidad Andrés Bello - Innovación en comercialización 

camino a Gabriela Mistral (40014475-0) 

 
REGIONAL 

 
REGIONAL 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más Desarrollo 

y Empleo 

Universidad Andrés 

Bello 

 
EJECUCIÓN 

 
135.000 

 
76.880 

 
58.120 

 

SUBTITULO 

33 

 
01 

 
411 

 
40014461-0 

 
EJECUCIÓN 

Universidad Tecnológica de Chile INACAP -  Desarrollo de 

un sistema de telemedicina para zona rural (40014461-0) 

 
REGIONAL 

 
REGIONAL 

MÁS Y MEJOR 

SALUD 

B. 

Descentralizando 

a la Salud 

 
INACAP 

 
EJECUCIÓN 

 
98.093 

 
34.224 

 
63.869 

 

SUBTITULO 

33 

 
01 

 
210 

 
40010403-0 

 
EJECUCIÓN 

INIA - A pequeños productores de sistema certificación de 

D.O. (40010403-0) 

 
REGIONAL 

 
REGIONAL 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más Desarrollo 

y Empleo 

 
INIA 

 
EJECUCIÓN 

 
292.555 

 
203.072 

 
89.483 

 



PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 

GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE COQUIMBO UTM (Dic. 2020) $ 51.029 

357.203.000 Valor 7.000 UTM $ 

INICIATIVAS DE ARRASTRE - MONTO TOTAL INFERIOR A 7.000 UTM 

 

SUBTITULO ITEM ASIG. CODIGO BIP ETAPA NOMBRE PROYECTO PROVINCIA COMUNA EJE DESARROLLO SUB- EJES UNIDAD TECNICA ESTADO 
COSTO TOTAL 

M$ 
PAGADO AL 2020 

M$ 
MARCO 2021 

M$ 
SALDOS AÑOS 

SGTES M$ 

TOTAL 33.01 903.676 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
125 

 
30463636-0 

 
EJECUCION 

MEJORAMIENTO DE ZONAS DE JUEGOS INFANTILES 

COMUNA DE ANDACOLLO 

 
ELQUI 

 
ANDACOLLO 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más Desarrollo 

y Empleo 

MUNICIPALIDAD DE 

ANDACOLLO 

 
CONVENIO 

 
82.928 

 
0 

 
82.928 

 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
125 

 
30463639-0 

 
EJECUCION 

 
MEJORAMIENTO LUMINARIAS SOLARES, ANDACOLLO 

 
ELQUI 

 
ANDACOLLO 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más Desarrollo 

y Empleo 

MUNICIPALIDAD DE 

ANDACOLLO 

 
CONVENIO 

 
28.053 

 
0 

 
28.053 

 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
125 

 
30469693-0 

 
EJECUCION 

 
CONSTRUCCION ESTACION MEDICO RURAL PELICANAS 

 
ELQUI 

 
LA SERENA 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más Desarrollo 

y Empleo 

MUNICIPALIDAD DE 

LA SERENA 

 
CONVENIO 

 
28.995 

 
0 

 
28.995 

 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
125 

 
40009138-0 

 
EJECUCION 

 
CONSTRUCCIÓN SEDE COMUNITARIA EL ROMERO 

 
ELQUI 

 
LA SERENA 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más Desarrollo 

y Empleo 

MUNICIPALIDAD DE 

LA SERENA 

 
EJECUCIÓN 

 
59.985 

 
56.538 

 
3.447 

 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
125 

 
40008920-0 

 
EJECUCION 

MEJORAMIENTO PLAZA CIUDAD DE LA SERENA, COMUNA 

DE ANDACOLLO 

 
ELQUI 

 
ANDACOLLO 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más Desarrollo 

y Empleo 

MUNICIPALIDAD DE 

ANDACOLLO 

 
CONVENIO 

 
94.038 

 
0 

 
94.038 

 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
125 

 
40009006-0 

 
EJECUCION 

CONSTRUCCIÓN ESPACIO PUBLICO AVDA COSTANERA 

SECTOR BAQUEDANO COQUIMBO 

 
ELQUI 

 
COQUIMBO 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más Desarrollo 

y Empleo 

MUNICIPALIDAD DE 

COQUIMBO 

 
CONVENIO 

 
94.037 

 
0 

 
94.037 

 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
125 

 
40009010-0 

 
EJECUCION 

CONSTRUCCIÓN SKATE PARK LOCALIDAD DE TONGOY, 

COQUIMBO 

 
ELQUI 

 
COQUIMBO 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más Desarrollo 

y Empleo 

MUNICIPALIDAD DE 

COQUIMBO 

 
EJECUCIÓN 

 
94.038 

 
85.669 

 
8.369 

 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
125 

 
40009018-0 

 
EJECUCION 

CONSTRUCCIÓN PARADERO DE BUSES DE HORCÓN, 

PAIHUANO 

 
ELQUI 

 
PAIHUANO 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más Desarrollo 

y Empleo 

MUNICIPALIDAD DE 

PAIHUANO 

 
CONVENIO 

 
87.468 

 
0 

 
87.468 

 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
125 

 
40008837-0 

 
EJECUCION 

MEJORAMIENTO ACCESO QUILIMARÍ COMUNA DE LOS 

VILOS 

 
CHOAPA 

 
LOS VILOS 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más Desarrollo 

y Empleo 

MUNICIPALIDAD DE 

LOS VILOS 

 
EJECUCIÓN 

 
86.188 

 
52.098 

 
34.090 

 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
125 

 
30463288-0 

 
EJECUCION 

CONSTRUCCIÓN SERVICIOS HIGIÉNICOS Y CAMARINES, 

LOCALIDAD QUELÉN BAJO 

 
CHOAPA 

 
SALAMANCA 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más Desarrollo 

y Empleo 

MUNICIPALIDAD DE 

SALAMANCA 

 
EJECUCIÓN 

 
76.162 

 
73.669 

 
2.493 

 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
125 

 
40008198-0 

 
EJECUCION 

CONSTRUCCIÓN PAVIMENTACIÓN AVDA. FERROVIARIA, 

COMUNA MONTE PATRIA 

 
LIMARÍ 

 
MONTE PATRIA 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más Desarrollo 

y Empleo 

MUNICIPALIDAD DE 

MONTE PATRIA 

 
EJECUCIÓN 

 
79.093 

 
70.366 

 
8.727 

 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
125 

 
40009122-0 

 
EJECUCION 

MEJORAMIENTO SEDES CENTROS DE MADRES, RIO 

HURTADO 

 
LIMARÍ 

 
RÍO HURTADO 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más Desarrollo 

y Empleo 

MUNICIPALIDAD DE 

RÍO HURTADO 

 
CONVENIO 

 
34.674 

 
0 

 
34.674 

 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
125 

 
40009118-0 

 
EJECUCION 

 
CONSTRUCCIÓN CAMARINES DEPORTIVOS RAMADILLA 

 
LIMARÍ 

 
COMBARBALÁ 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más Desarrollo 

y Empleo 

MUNICIPALIDAD DE 

COMBARBALÁ 

 
EJECUCIÓN 

 
60.000 

 
35.739 

 
24.261 

 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
125 

 
40009011-0 

 
EJECUCION 

MEJORAMIENTO MULTICANCHA CHALINGA, COMUNA DE 

SALAMANCA 

 
CHOAPA 

 
SALAMANCA 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más Desarrollo 

y Empleo 

MUNICIPALIDAD DE 

SALAMANCA 

 
CONVENIO 

 
76.712 

 
0 

 
76.712 

 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
125 

 
40009008-0 

 
EJECUCION 

MEJORAMIENTO MULTICANCHA VILLA EL PARDO, 

COMUNA DE SALAMANCA 

 
CHOAPA 

 
SALAMANCA 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más Desarrollo 

y Empleo 

MUNICIPALIDAD DE 

SALAMANCA 

 
CONVENIO 

 
43.535 

 
0 

 
43.535 

 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
125 

 
40021791-0 

 
EJECUCION 

CONSTRUCCIÓN CIERRE PERIMETRAL Y OBRAS ANEXAS 

CANCHA DE FÚTBOL CALETA LOS HORNOS 

 
ELQUI 

 
LA HIGUERA 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más Desarrollo 

y Empleo 

MUNICIPALIDAD DE 

LA HIGUERA 

 
CONVENIO 

 
40.000 

 
0 

 
40.000 

 

TOTAL 33.03.125 691.827 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
140 

 
30485929-0 

 
EJECUCION 

UNIVERSIDAD DE LA SERENA (ULS) - Prospección funcional 

del aceite de oliva regional (30485929-0). 

 
REGIONAL 

 
REGIONAL 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más Desarrollo 

y Empleo 

UNIVERSIDAD DE 

LA SERENA 

 
EJECUCIÓN 

 
180.000 

 
177.640 

 
2.360 

 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
142 

 
30485945-0 

 
EJECUCION 

UNIVERSIDAD DE LA SERENA (ULS) - Refrigeración solar 

para agricultura y acuicultura (30485945-0). 

 
REGIONAL 

 
REGIONAL 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más Desarrollo 

y Empleo 

UNIVERSIDAD DE 

LA SERENA 

 
EJECUCIÓN 

 
89.668 

 
85.184 

 
4.484 

 



PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 

GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE COQUIMBO UTM (Dic. 2020) $ 51.029 

357.203.000 Valor 7.000 UTM $ 

INICIATIVAS DE ARRASTRE - MONTO TOTAL INFERIOR A 7.000 UTM 

 

SUBTITULO ITEM ASIG. CODIGO BIP ETAPA NOMBRE PROYECTO PROVINCIA COMUNA EJE DESARROLLO SUB- EJES UNIDAD TECNICA ESTADO 
COSTO TOTAL 

M$ 
PAGADO AL 2020 

M$ 
MARCO 2021 

M$ 
SALDOS AÑOS 

SGTES M$ 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
143 

 
30485931-0 

 
EJECUCION 

UNIVERSIDAD DE CHILE - Agricultura fotovoltaica ahorrar 

agua produciendo energía (30485931-0). 

 
REGIONAL 

 
REGIONAL 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

C. Agua para el 

Desarrollo 

UNIVERSIDAD DE 

CHILE 

 
EJECUCIÓN 

 
167.670 

 
159.281 

 
8.388 

 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
144 

 
30485870-0 

 
EJECUCION 

UNIVERSIDAD DE CHILE - Gestión territorial de pasivos 

ambientales prioritarios (30485870-0). 

 
REGIONAL 

 
REGIONAL 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más Desarrollo 

y Empleo 

UNIVERSIDAD DE 

CHILE 

 
EJECUCIÓN 

 
129.686 

 
116.996 

 
12.690 

 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
145 

 
30485959-0 

 
EJECUCION 

UNIVERSIDAD DE LA SERENA (ULS) - Buenas prácticas para 

la gestión hídrica organizacional (30485959-0). 

 
REGIONAL 

 
REGIONAL 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

C. Agua para el 

Desarrollo 

UNIVERSIDAD DE 

LA SERENA 

 
EJECUCIÓN 

 
187.810 

 
178.420 

 
9.390 

 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
409 

 
40014358-0 

 
EJECUCION 

Universidad de Chile - Denominación de origen del queso 

de cabra de Coquimbo (40014358-0) 

 
REGIONAL 

 
REGIONAL 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más Desarrollo 

y Empleo 

UNIVERSIDAD DE 

CHILE 

 
EJECUCIÓN 

 
69.526 

 
38.569 

 
24.974 

 
5.982 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
410 

 
40014269-0 

 
EJECUCION 

Universidad de La Serena - Mapas de reservas de aguas 

subterráneas en el Limarí (40014269-0) 

 
REGIONAL 

 
REGIONAL 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

C. Agua para el 

Desarrollo 

UNIVERSIDAD DE 

LA SERENA 

 
EJECUCIÓN 

 
135.000 

 
113.900 

 
12.000 

 
9.100 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
411 

 
40014443-0 

 
EJECUCION 

Universidad de La Serena - Deeplearning aplicado a la 

movilidad inteligente (40014443-0) 

 
REGIONAL 

 
REGIONAL 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más Desarrollo 

y Empleo 

UNIVERSIDAD DE 

LA SERENA 

 
EJECUCIÓN 

 
125.300 

 
45.537 

 
79.763 

 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
412 

 
40014459-0 

 
EJECUCION 

Universidad de La Serena - Soluciones TEC Agua Potable 

Rural etapa II (40014459-0) 

 
REGIONAL 

 
REGIONAL 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

C. Agua para el 

Desarrollo 

UNIVERSIDAD DE 

LA SERENA 

 
EJECUCIÓN 

 
115.366 

 
44.110 

 
71.256 

 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
413 

 
40014467-0 

 
EJECUCION 

Universidad de La Serena - Botriticidas orgánicos para 

controlar botrytis cinérea (40014467-0) 

 
REGIONAL 

 
REGIONAL 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más Desarrollo 

y Empleo 

UNIVERSIDAD DE 

LA SERENA 

 
EJECUCIÓN 

 
118.775 

 
27.242 

 
91.533 

 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
416 

 
40014502-0 

 
EJECUCION 

Universidad de La Serena - Comités de Agua Potable Rural 

CAP (40014502-0) 

 
REGIONAL 

 
REGIONAL 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

C. Agua para el 

Desarrollo 

UNIVERSIDAD DE 

LA SERENA 

 
EJECUCIÓN 

 
134.985 

 
32.300 

 
91.695 

 
10.990 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
417 

 
40014503-0 

 
EJECUCION 

Universidad de La Serena - Innovación tecnológica para la 

atención en el SRCEI (40014503-0) 

 
REGIONAL 

 
REGIONAL 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más Desarrollo 

y Empleo 

UNIVERSIDAD DE 

LA SERENA 

 
EJECUCIÓN 

 
106.960 

 
23.367 

 
66.246 

 
17.347 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
420 

 
40009951-0 

 
EJECUCION 

CORFO - Producción limpia para MIPYMES de comunas 

rezagadas (40009951-0) 

 
REGIONAL 

 
REGIONAL 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más Desarrollo 

y Empleo 

 
CORFO 

 
EJECUCIÓN 

 
225.719 

 
0 

 
225.719 

 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
421 

 
40010820-0 

 
EJECUCION 

SAG - Saneamiento sanitario productivo ganado menor 

(40010820-0) 

 
REGIONAL 

 
REGIONAL 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más Desarrollo 

y Empleo 

 
SAG 

 
EJECUCIÓN 

 
207.746 

 
0 

 
207.746 

 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
242 

 
30436632-0 

 
EJECUCION 

SUBSECRETARÍA MEDIO AMBIENTE- Capacitación Plan de 

manejo sitio Ramsar Huentelauquén (30436632-0) 

 
CHOAPA 

 
CANELA 

OTRAS 

INICIATIVAS 

RELEVANTES 

C. Protección 

Ambiental 

SUBSECRETARÍA 

MEDIO AMBIENTE 

 
EJECUCIÓN 

 
60.000 

 
57.871 

 
2.129 

 

TOTAL 33.03 910.373 



PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 

GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE COQUIMBO UTM (Dic. 2020) $ 51.029 

357.203.000 Valor 7.000 UTM $ 

INICIATIVAS NUEVAS - COMPROMISOS 

 

SUBTITULO ITEM ASIG. CODIGO BIP ETAPA NOMBRE PROYECTO PROVINCIA COMUNA EJE DESARROLLO SUB- EJES UNIDAD TECNICA ESTADO 
COSTO TOTAL 

M$ 
PAGADO AL 

2020 M$ 
MARCO 2021 

M$ 
SALDOS AÑOS 

SGTES M$ 

SUBTITULO 
22 

11 
 

40008923-0 EJECUCION 
ACTUALIZACION ESTRATEGIA REGIONAL DE DESARROLLO AL 
2030 REGION DE COQUIMBO 

REGIONAL REGIONAL 
CIUDADES PARA 

VIVIR MEJOR 
E. Otros GORE 

 
192.912 36.734 94.273 61.905 

 Total 22.11            94.273  

SUBTITULO 

24 

 
01 

 
021 

 
40027793-0 

 
EJECUCION 

CEAZA - CORPORACIÓN CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS EN 

ZONAS ÁRIDAS 

 
REGIONAL 

 
REGIONAL 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

C. Agua para el 

Desarrollo 

 
CEAZA 

 
EJECUCIÓN 

 
2.006.375 

 
0 

 
990.019 

 
1.016.356 

SUBTITULO 

24 

 
01 

 
006 

  
EJECUCION 

CORPORACION REGIONAL DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 

REGION DE COQUIMBO 

 
REGIONAL 

 
REGIONAL 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más 

Desarrollo y 

Empleo 

 
CRDP 

 
EVALUACIÓN 

   
583.090 

 

 Total 24.01            1.573.109  

SUBTITULO 

33 

 
01 

 
001 

 
40011478-0 

 
EJECUCION 

ADQUISICION EQUIPAMIENTO DE  PROTECCION  PERSONAL 

PARA BOMBEROS REGION DE COQUIMBO 

 
ELQUI 

 
COQUIMBO 

REGIÓN SEGURA Y 

PROTEGIDA 

B. Más 

despliegue 

Territorial 

JUNTA NACIONAL 

DE BOMBEROS 

 
CONVENIO 

 
2.115.203 

  
750.000 

 
1.365.203 

SUBTITULO 

33 

 
01 

 
001 

 
40012841-0 

 
EJECUCION 

ADQUISICION CARROS ALJIBE PARA CUERPOS DE BOMBERO DE 

LA R. DE COQUIMBO 

 
ELQUI 

 
COQUIMBO 

REGIÓN SEGURA Y 

PROTEGIDA 

B. Más 

despliegue 

Territorial 

JUNTA NACIONAL 

DE BOMBEROS 

 
CONVENIO 

 
4.313.434 

  
750.000 

 
3.563.434 

SUBTITULO 

33 

 
01 

 
001 

 
40002463-0 

 
EJECUCION 

REPOSICION CARRO DE BOMBA SEMI URBANO, 7° CIA. DE 

BOMBEROS DE COQUIMBO 

 
ELQUI 

 
COQUIMBO 

REGIÓN SEGURA Y 

PROTEGIDA 

B. Más 

despliegue 

Territorial 

JUNTA NACIONAL 

DE BOMBEROS 

 
CONVENIO 

 
204.778 

  
0 

 
204.778 

SUBTITULO 

33 

 
01 

 
001 

 
40008410-0 

 
EJECUCION 

ADQUISICION CARRO DE RESCATE PESADO 4X4 CON GRUA 

PLUMA PARA 1 ERA COMPAÑÍA BOMBEROS,COQBO 

 
ELQUI 

 
COQUIMBO 

REGIÓN SEGURA Y 

PROTEGIDA 

B. Más 

despliegue 

Territorial 

JUNTA NACIONAL 

DE BOMBEROS 

 
CONVENIO 

 
328.390 

  
0 

 
328.390 

Total 33.01.001 1.500.000 

SUBTITULO 

33 

 
01 

  
40014520-0 

 
EJECUCION 

INIA - Transferencia tecnológica para dar valor agregado a 

limones de Punitaqui plan zonas rezagadas (40014520-0) 

  
ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más 

Desarrollo y 

Empleo 

 
INIA 

 
NUEVO 

 
230.758 

  
21.579 

 
209.179 

SUBTITULO 

33 

 
01 

  
40014457-0 

 
EJECUCION 

INIA - Transferencia tecnológica para cultivo hortalizas 

hidropónicas plan zonas rezagadas (40014457-0) 

  
ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más 

Desarrollo y 

Empleo 

 
INIA 

 
NUEVO 

 
353.226 

  
14.778 

 
338.448 

 
SUBTITULO 

33 

 

01 

  

40014721-0 

 

EJECUCION 

FUNDACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LA 

MUJER - Capacitación para el fortalecimiento de la autonomía 

económica de las mujeres de la zona rezagada (40014721-0) 

   
ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más 

Desarrollo y 

Empleo 

FUNDACIÓN PARA 

LA PROMOCIÓN Y 

DESARROLLO DE 

LA MUJER 

 

NUEVO 

 

497.708 

  

32.623 

 

465.085 

Total 33.01 
 
 
 
 

TOTAL 33.02 

68.980 
 
 
 
 

425.064 

 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
420 

 
40009951-0 

 
EJECUCION 

CORFO - Producción limpia para MIPYMES de comunas  

rezagadas (40009951-0) 

 
REGIONAL 

 
REGIONAL 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más 

Desarrollo y 

Empleo 

 
CORFO 

 
NUEVO 

 
225.719 

  
93.987 

 
131.732 

SUBTITULO 

33 

 
03 

 
421 

 
40010820-0 

 
EJECUCION 

SAG - Saneamiento sanitario productivo ganado menor 

(40010820-0) 

 
REGIONAL 

 
REGIONAL 

ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más 

Desarrollo y 

Empleo 

 
SAG 

 
NUEVO 

 
207.746 

  
84.969 

 
122.777 

SUBTITULO 

33 

 
03 

  
40010558-0 

 
EJECUCION 

SERNAMEG - Capacitación Autonomía Económica  de  las 

Mujeres Región de Coquimbo (40010558-0) 

  
ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más 

Desarrollo y 

Empleo 

 
SERNAMEG 

 
NUEVO 

 
372.780 

  
7.197 

 
365.583 

SUBTITULO 

33 

 
03 

  
40024825-0 

 
EJECUCION 

SERCOTEC - Desarrollo para MYPIMES, Emprendedores, y  

Grupos Empresariales (40024825-0) 

  
ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más 

Desarrollo y 

Empleo 

 
SERCOTEC 

 
NUEVO 

 
1.267.240 

  
674.531 

 
592.709 

 
SUBTITULO 

33 

 
 

03 

  
 

40014531-0 

 
 

EJECUCION 

 
Dirección General de Promoción de  Exportaciones  - 

Capacitación internacional zonas rezagadas (40014531-0) 

   
ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más 

Desarrollo y 

Empleo 

Dirección General 

de Promoción de 

Exportaciones 

 
 

NUEVO 

 
 

300.000 

  
 

8.275 

 
 

291.725 

SUBTITULO 

33 

 
02 

 
036 

  
EJECUCION 

 
Servicio de Salud Coquimbo - Becas Médicos 2020 

 
REGIONAL 

 
REGIONAL 

MÁS Y MEJOR 

SALUD 

A. 

Modernización 

Hospitalaria 

Servicio de Salud 

Coquimbo 

 
NUEVO 

 
3.488.542 

  
425.064 

 
3.063.478 

 



PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 

GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE COQUIMBO UTM (Dic. 2020) $ 51.029 

357.203.000 Valor 7.000 UTM $ 

INICIATIVAS NUEVAS - COMPROMISOS 

 

SUBTITULO ITEM ASIG. CODIGO BIP ETAPA NOMBRE PROYECTO PROVINCIA COMUNA EJE DESARROLLO SUB- EJES UNIDAD TECNICA ESTADO 
COSTO TOTAL 

M$ 
PAGADO AL 

2020 M$ 
MARCO 2021 

M$ 
SALDOS AÑOS 

SGTES M$ 

SUBTITULO 

33 

 
03 

  
40014719-0 

 
EJECUCION 

SERNATUR - Transferencia Programa Fortalecimiento de 

experiencias turísticas en zonas rezagadas (40014719-0) 

  
ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más 

Desarrollo y 

Empleo 

 
SERNATUR 

 
NUEVO 

 
400.000 

  
6.759 

 
393.241 

SUBTITULO 

33 

 
03 

  
40014500-0 

 
EJECUCION 

SUBSECRETARIA DE MINERIA -  Prospección  y  fortalecimiento 

de procesamiento de minerales en Zonas Rezagadas (40014500 

0) 

  
ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más 

Desarrollo y 

Empleo 

SUBSECRETARIA 

DE MINERIA 

 
NUEVO 

 
500.000 

  
3.440 

 
496.560 

 
SUBTITULO 

33 

 

03 

  

40026857-0 

 

EJECUCION 

COMITÉ AGENCIA DE FOMENTO DE LA PRODUCCIÓN 

SUSTENTABLE - Transferencia apoyo en regularización de MYPE 

de las comunas rezagadas (40026857-0) 

   
ECONOMÍA PARA 

EL DESARROLLO 

A. Más 

Desarrollo y 

Empleo 

COMITÉ AGENCIA 

DE FOMENTO DE 

LA PRODUCCIÓN 

SUSTENTABLE 

 

NUEVO 

 

250.000 

  

27.100 

 

222.900 

Total 33.03 727.302 



División de Desarrollo Social y Humano 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1. Recursos por ley de presupuesto 

 
Para el año 2021 se contempla $ 3.102.939.135 asignar en Fondos Concursables FNDR 4,5%. 

 

2. Arrastre contable presupuestario 
 

Para el año 2021 existe un arrastre presupuestario de $ 4.000.000 del Fondo Social y de Prevención y 
Rehabilitación de drogas privado. 

 

3. Propuesta de ejecución FONDOS CONCURSABLES FNDR 4,5% 2021 
 

Para este proceso presupuestario, se destinará el 4,5% del Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) 
para los Fondos de Cultura, de Deporte, Seguridad Ciudadana, Social y de Prevención y Rehabilitación de 
Drogas y Fondo de Medio Ambiente. Así como, para cada una de sus líneas de financiamiento, de acuerdo 
con los montos de distribución detallados en la siguiente tabla general: 

 
FONDOS CONCURSABLES (4,5%) MONTO % 

FONDO DE CULTURA 551.633.624 0,80% 

FONDO DEPORTE 551.633.624 0,80% 

FONDO SEGURIDAD CIUDADANA 413.725.218 0,60% 

F. SOCIAL Y REHABILITACIÓN DE DROGAS 1.241.175.654 1,80% 

FONDO DEL MEDIO AMBIENTE 344.771.015 0,50% 

TOTAL 3.102.939.135 4,50% 

Lo anterior desglosado por línea de postulación de la siguiente forma: 
 

FONDO DE CULTURA MONTO DISPONIBLE ($) % 

Tradicional Privado 400.000.000 72,51% 

Interés Regional (Gore)* 151.633.624 27,49% 

 $ 551.633.624 100% 

   

FONDO DE DEPORTE MONTO DISPONIBLE ($) % 

Tradicional Privado 450.000.000 81,58% 

Interés Regional (Gore) 101.633.624 18,42% 

 $ 551.633.624 100,0% 

 
PROPUESTA DISTRIBUCIÓN 2021 
APLICACIÓN NUMERAL 2.1 GLOSA 02 COMÚN PARA GOBIERNOS 
REGIONALES 
Enero 2021 



 

 

   

FONDO SEGURIDAD CIUDADANA MONTO DISPONIBLE ($) % 

Tradicional Privado 413.725.218 100% 

 $ 413.725.218 100,0% 

   

FONDO SOCIAL Y DE PREVENCIÓN Y 
REHABILITACIÓN DE DROGAS 

MONTO DISPONIBLE ($) % 

Tradicional Privado 300.000.000 24,2% 

Carácter Regional (Gore) 937.175.654 75,5% 

Arrastre* 4.000.000 0,3 % 

 $ 1.241.175.654 100 % 

   

FONDO DE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y 
EDUCACIÓN AMBIENTAL 

MONTO DISPONIBLE ($) % 

Tradicional Privado 344.771.015 100% 

 $ 344.771.015 100,0% 

 

 

De acuerdo con la Ley de Presupuestos del año 2.021, y específicamente a través de la Glosa 02 
común para todos los Gobierno Regionales, se destinarán recursos para la subvención de 
actividades culturales, deportivas y del Programa Elige Vivir Sano, de seguridad ciudadana y de 
carácter social y de prevención y rehabilitación de drogas, y de protección del medio ambiente y 
educación ambiental, que efectúen las municipalidades, otras entidades públicas y/o 
instituciones privadas sin fines de lucro. Para el desarrollo de estos recursos y, según lo que indica 
la ley N° 19175, art 24 letra e1 y el Decreto N°24 Artículo 9, se han definido las siguientes 
directrices, prioridades y condiciones para la ejecución de los Fondos Concursables año 2021. 

 

4. Directrices 
a. La administración de los Fondos está a cargo de la División de Desarrollo Social y 

Humano. La División de Inversión y Presupuesto será la responsable de dar 
seguimiento a la ejecución y revisar la rendición de cuenta de cada iniciativa. 

b. Los recursos tendrán una distribución territorial de, un 44% Elqui, un 32% Limarí y un 
24% para Chopa, (Acuerdo N° 6983 del 14 de enero de 2015, del Consejo Regional). 
Cabe mencionar, debido a la Declaración de Estado de Excepción Constitucional de 

 

1 Proponer al consejo regional la distribución de los recursos del o los programas de inversión del 
gobierno regional, señalados en el artículo 73 de esta ley, conforme a ítems o marcos 
presupuestarios, así como de las inversiones sectoriales de asignación regional. Esta propuesta 
deberá basarse en variables e indicadores objetivos de distribución intrarregional. Cada ítem o 
marco presupuestario deberá contar con la respectiva descripción de directrices, prioridades y 
condiciones en que debe ejecutarse. Esta distribución en ningún caso podrá referirse a proyectos 
singularizados, salvo lo contemplado en el artículo 78. 



 

 

Catástrofe por Calamidad Pública en el territorio de Chile, los porcentajes podrán ser 
modificados a propuesta de la Autoridad, quien deberá someterlo al acuerdo del 
Consejo Regional; dicha flexibilidad estará vigente durante el año 2021, por motivo 
de la Pandemia por Covid-19. (Art. 5° Instructivo funcionamiento Fondos). 

c. En el contexto de la contingencia del COVID 19, cada una de las iniciativas deberán 
ser planteadas y ejecutadas en el marco de los protocolos sanitarios existentes en la 
materia establecidos por la autoridad al respecto y se deberán respetar las 
condiciones establecidas en el Plan Paso a Paso del Minsal. 

d. Se consideran como líneas de acción el desarrollo de iniciativas que tengan las 
siguientes orientaciones por Fondo. 

 

i) Erradicación de la pobreza: Fondo Social y rehabilitación de drogas. 
 

ii) Resolver problemáticas de personas en vulnerabilidad: Fondo Social, Fondo de 
Seguridad Ciudadana, Fondo Medio Ambiental. 

 

iii) Fomento del Desarrollo Cultural e Identidad regional: Fondo de Cultura. 
 

Iv) Fomento de actividades deportivas: Fondo Deporte. 
 

e. Las iniciativas serán evaluadas de acuerdo con las siguientes etapas: 1. Evaluación de 
admisibilidad. 2. Evaluación técnica, según los criterios de Coherencia Metodológica 
(25%), Impacto (15%), Calidad (30%), Estructura de Costos y Presupuesto (25%) y 
Equidad (5%). 

f. La selección de las iniciativas estará a cargo de una Comisión Técnica Evaluadora, la 
cual estará conformada por: 

 

• Jefe de División de Desarrollo Social y Humano 

• Seremi o Director de Servicio de la Institución del Estado con competencia en las 
materias pertinentes al objetivo de cada línea concursable o un profesional 
representante de su designación. 

• Un funcionario del Consejo Regional por cada línea concursable a evaluar. 

• Un funcionario del Gobierno Regional que será designado por el Intendente 
Regional en función de las temáticas a seleccionar. 

• Un funcionario de la División de Desarrollo Social y Humano quien actuará como 
secretario ejecutivo de la comisión. 

 

g. Las instituciones privadas sin fines de lucro que ejecuten proyectos deberán contar 
con una antigüedad no inferior a dos años al momento de la postulación según lo 
establecido Glosa Común N° 2, numeral 2.1; referente a los Fondos consignada en la 
Ley N° 21.289 del año 2.021, y sólo se financiarán iniciativas que favorezcan a los 
habitantes de la Región de Coquimbo. 



 

 

5. Prioridades 
a. Énfasis en las demandas de la comunidad y en grupos vulnerables o en riesgo para 

las iniciativas de la Línea Carácter Social Regional, dando continuidad a un trabajo 
sistemático con los servicios tales como, SENADIS, SENDA, SENAMA, SENAME, 
CONADI, MIGRANTES, INJUV, entre otros. También, apoyar a Organizaciones sociales 
que colaboran en la realización de ollas comunes y con los artesanos de la Región. En 
la misma Línea de Carácter social, se considera una cartera de salud, entre ellas 
Operaciones no Ges Parkinson; Difusión para la prevención del Chagas (Acuerdo 
CORE N°11.136); Formación para la Prevención de monitores contra el Cáncer, 
además de disponer de recursos para elementos de protección personal dirigidas a 
organizaciones sociales que acogen a población vulnerable y en el caso de 
Emergencia por Covid. También, financiar Ferias de emprendedores (Acuerdo 
N°10547). 

b. Apoyo al sector cultural, Red Yacana (Acuerdo CORE N°10410) y a la Asociación de 
trabajadores de la Cultura de la Región (Acuerdo CORE N°10476), a través de la Línea 
de interés Regional del Fondo de Cultura. 

c. El fondo de Medio ambiente tendrá como prioridad aquellas iniciativas relacionadas 
con fomento del reciclaje, tratamiento de la basura, la educación ambiental, 
proyectos tecnológicos, gestión de recursos hídricos. 

 
 
 

6. Condiciones de Ejecución 
a. Dada la contingencia sanitaria, la presentación de las iniciativas será exclusivamente 

a través de la plataforma web a partir de la fecha que se encuentre totalmente 
tramitada la resolución que aprueba las Bases. 

b. En el caso de las iniciativas de Interés y Carácter Regional, el periodo de postulación 
se iniciará una vez que el instructivo de funcionamiento se encuentre totalmente 
tramitado y tomado razón, extendiéndose el periodo de postulación hasta que no 
exista disponibilidad la presupuestaria correspondiente al año 2.021. Por su parte, 
las fechas de postulación para las iniciativas concursables serán definidas en las bases 
de cada concurso. Las iniciativas deberán ajustarse a los marcos presupuestarios 
aprobados y restricciones de acuerdo con el gasto señalado en las bases de 
postulación. 

c. La etapa de rendición de cuentas deberá realizarse de acuerdo con las disposiciones 
señaladas en la Resolución N° 30/2015 de Contraloría General de la República, y al 
Manual de Rendición de Cuentas, aprobado por resolución exenta del Gobierno 
Regional de Coquimbo, que se encuentre vigente a la época de la rendición de 
cuentas 

d. Las iniciativas financiadas durante el año 2021 deberán ser ejecutadas con una 
duración no mayor a los 6 meses. Siendo extensibles según casos justificados. 

e. Previo a la suscripción del convenio cada organización deberá presentar un pagare a 
nombre del Gobierno Regional donde el Representante Legal de cada organización 
se responsabilizará por la correcta ejecución de la iniciativa financiada. 



 

 

 
 

7. Instrumentos de planificación por Fondo (Art. 9 del Decreto N°24): 
 

 
FONDO CONCURSABLE INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN 

1.- FONDO DE CULTURA Política Cultural Regional. Estrategia de Desarrollo 
Regional. Programa de Gobierno 2018-2022 

2.- FONDO DEPORTE Política Nacional y Regional de Actividad Física y 
Deporte. Programa Elige Vivir Sano. EDR. Programa 
de Gobierno 2018-2022 

3.- FONDO DE SEGURIDAD CIUDADANA Orientaciones de la Subsecretaría de Prevención del 
Delito. Programa de Gobierno 2018-2022 

4.- FONDO SOCIAL Y REHABILITACIÓN 
DE DROGAS 

Estudio de investigación cualitativa y cuantitativa de 
la realidad socioeconómica y socio ambiental del 
territorio de la Región de Coquimbo IPP. UCN. 
Estrategia de Desarrollo Regional. Programa de 
Gobierno 2018-2022 

5.- FONDO DE MEDIO AMBIENTE Estrategia de Desarrollo Regional. Estudio de 
investigación cualitativa y cuantitativa de la realidad 
socioeconómica y socio ambiental del territorio de 
la Región de Coquimbo IPP. UCN. Programa de 
Gobierno 2018-2022 



 

 

 

Sub modalidades Iniciativas Fondo Tradicional a desarrollar 
 

TEMÁTICA TIPOLOGÍA 

Cultura Creación artística, cultura y patrimonio 

Bandas y Orquestas Infanto- Juveniles 

Editorial (Incluye Binacional) 

Deporte Formativo 

Competitivo 

Recreativo 

Adaptado 

Alto Rendimiento 

Implementación Deportiva 

Seguridad Ciudadana Prevención comunitaria del delito y la violencia 

Prevención de la violencia escolar 

Mediación Comunitaria, Promoción de derechos 

Reinserción Educativa 

Cuidado y tenencias responsables de perros. 

Sistemas de alarmas y envío de avisos a dispositivos móviles 

Recuperación de espacios y equipamientos públicos 

Implementación de medidas de seguridad en espacios públicos y/o comunitarios 

Social y de Rehabilitación de Drogas Proyectos que beneficien a grupos vulnerables 

Proyectos que fomenten la capacidad organizacional y la gestión del capital social 

Proyectos relacionados con actividades de ciencia, tecnología e innovación 

Compra de Elementos de Protección Personal 

Promoción de los derechos de la mujer y prevención violencia intrafamiliar (Acuerdo CORE N°10837) 

Talleres de formación, rehabilitación e inserción laboral 

Prevención del maltrato y violencia hacia niños/as y/o Jóvenes 

Talleres para fortalecer habilidades en la vejez. 

Iniciativas que promuevan la salud mental 

Protección del Medio Ambiente y 

Educación Ambiental 

Gestión de Residuos y/ reciclaje 

Gestión de Recursos Hídricos 

Biodiversidad 

Contaminación Ambiental 

Educación Ambiental 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

1. Antecedentes situación Regional 
 

La crisis provocada por la pandemia COVID-19 ha tenido un impacto significativo sobre los 
sectores productivos y las empresas de distintos rubros, estableciendo (mientras no exista una 
cura para la enfermedad) nuevas formas de vida y de desarrollo de los negocios. 

 
El turismo y el comercio han sido de los sectores más golpeados debido a las medidas preventivas 
que impiden la movilidad de las personas como el confinamiento y el llamado al aislamiento 
social, además del cierre de las fronteras y la suspensión del tráfico aéreo. Todo lo anterior implica 
que el sector ha debido tomar serias medidas y estrategias para recuperarse, responder al cambio 
de paradigma y con ello, retomar sus actividades. 

 
De acuerdo con boletín INE Nº 177 del 31 de diciembre de 2020 en el trimestre 
septiembre/noviembre 2020, la estimación de la tasa de desocupación regional fue 12,4%, 
aumentando 6,4 puntos porcentuales (pp.) en doce meses, explicado por la contracción de la 
fuerza de trabajo (-12,3%) y de los ocupados (-18,3%). 

 
Cabe destacar que, para igual periodo, la estimación de la tasa de desocupación nacional fue 
10,8%, incrementándose 3,8 puntos porcentuales (pp.) en doce meses. 

 

Evolución tasa de desocupación, según sexo, total región, trimestres móviles 

 

 
PROPUESTA DISTRIBUCIÓN 
FONDO DE EMERGENCIA TRANSITORIO COVID-19 
Enero 2021 



 

 

De acuerdo con el Observatorio Laboral Regional, a nivel de provincia y por sector productivo, se 
observa una caída significativa en el número de ocupados, entre el trimestre móvil septiembre- 
noviembre del 2019, con igual período del 2020. 

 

% de variación de ocupados 
Sector productivo (sep-nov 2019 vs sep-nov 2020 

 Elqui Limarí Choapa 

Silvoagropecuario y Pesca -9,0% -15,6% -14,2% 

Minería -21,3% -12,1% -12,1% 

Industria Manufacturera -43,0% -41,5% -45,1% 

Electricidad, Gas y agua 6,3% 52,4% 16,9% 

Construcción -26,3% -55,9% 12,4% 

Comercio -4,1% -22,1% -12,8% 

Transporte y comunicaciones -19,5% 74,1% -32,1% 

Hoteles y Restaurantes -63,7% 59,7% -43,0% 

Actividades Financieras 7,6% 5,7% -88,2% 

Actividades de Servicios administrativos, empresariales y 

de alquiler 

-24,8% -1,4% -3,9% 

Administración Pública -50,9% -18,6% 14,2% 

Servicios de Enseñanza -12,1% 15,7% -18,0% 

Servicios de Salud y asistencia social 32,9% -34,3% -10,0% 

Servicios de Recreación y otros servicios -38,1% -46,7% -28,6% 

Actividades de los Hogares como empleador -61,3% -52,9% 36,9% 

Total -20,7% -13,4% -14,1% 

 

A su vez la Encuesta mensual de Alojamiento Turístico para la Región de Coquimbo, en su edición 
nº 71 del 4 de enero de 2020, destaca que durante noviembre de 2020 se registraron 62.557 
pernoctaciones en la región, disminuyendo 19,2% respecto al mismo período del año anterior. 
Evolución pernoctaciones, Región de Coquimbo, Pernoctaciones y variaciones 12 meses 
(noviembre 2018 - noviembre 2020). 



 

 

 
 

 

Para el mes de noviembre del 2020, se observó un total regional de 33.338 llegadas de pasajeros 
a establecimientos de alojamiento turístico, presentando un decrecimiento de 20,4% en doce 
meses, completando nueve descensos consecutivos. 

 



Recursos por ley de presupuesto 2. 
 

 

 

 

De acuerdo con la Ley de presupuesto 2021, se van a destinar M$1.740.972 para el Fondo de 
Emergencia Transitorio. 

 

Los recursos del Fondo se destinarán única y exclusivamente a financiar los objetivos explícitos 
sintetizados en el documento “Marco de Entendimiento para un Plan de Emergencia por la 
Protección de los Ingresos de las Familias y la Reactivación Económica y del Empleo”. A su vez, el 
documento señala que, en el año 2021, “los recursos del fondo Covid se destinarán 
primordialmente a programas de recuperación económica y apoyo al empleo”. 

 

El Fondo se extinguirá de pleno derecho el día 30 de junio de 2022 y, antes de esa fecha, por el 
completo agotamiento de los recursos indicados en el artículo 1. 

 

Son tres los ejes fundamentales del plan de emergencia: 
 

I. Marco Fiscal por 24 meses y consolidación fiscal de mediano plazo 

II. Protección de los ingresos de las familias y de los trabajadores 

III. Impulsar la reactivación económica a través de planes de apoyo a los empleos y a la 
inversión. 

 

En el caso de esta propuesta de asignación de recursos, se focalizará en el eje III y en los puntos 
de entendimientos detallados a continuación; 

 

 
Ejes del plan de emergencia a Puntos de entendimiento pririorizados 

considerar 

Plan de reactivación económica y del 
empleo 

Apoyar a las pequeñas empresas vía programas de fomento 
productivo que incluyan subsidios y asistencia técnica. 

 

Incrementar temporalmente la cobertura de los subsidios a la 
contratación vigentes. 

 
Crear un subsidio mensual, también de carácter temporal, para 
todo trabajador desempleado o suspendido. 



Propuesta de distribución de la inversión 3. 
 

 

 

Línea de Financiamiento Gasto dispuesto 

Incentivo a la contratación 

de trabajadores 
50% 

Financiamiento PYMES 50% 

 
 

 

4. Líneas de acción en Incentivo a la Contratación de trabajadores 
• Incrementar temporalmente la cobertura de los subsidios a la contratación 

vigentes para jóvenes y mujeres desde el 40% al 60% más vulnerable. 

• Crear un subsidio mensual, también de carácter temporal, para todo trabajador 

desempleado o suspendido. El subsidio debe ser equivalente a un porcentaje del 

sueldo mínimo, con un tope de remuneración bruta mensual de 20 UTM. 

 

 
5. Posibles líneas de acción en materia de Incentivo a la Contratación de 

trabajadores 
• Plan actual de Pro Empleo Vigente tendria vigencia hasta marzo del 2021 

• Estimación de beneficiarios. 

o 800 cupos de media Jornada. 

o Gasto por mes $160.400.000 aproximadamente. 

o 6 meses aproximadamente de contratación ( hasta septiembre del 2021). 

o Se usará como base, para la distribución territorial del actual programa de 

Pro empleo, no descartándose el incorporar a las comunas de La Serena y 

Coquimbo. 
 

Comuna Cupos Media Jornada 

Andacollo 40 

La Higuera 53 

Paihuano 40 

Vicuña 50 

Illapel 76 



 

 

Canela 52 

Los Vilos 57 

Salamanca 68 

Ovalle 109 

Combarbalá 68 

Monte Patria 87 

Punitaqui 65 

Rio Hurtado 30 

Total 795 

 

 

6. Líneas de acción en Financiamiento a Pymes 
• Asimismo, apoyar a las pequeñas empresas vía programas de fomento productivo 

que incluyan subsidios y asistencia técnica ser desarrollados por los Centros de 

Desarrollo de Negocios de SERCOTEC, y por FOSIS, INDAP y CORFO, en este último 

caso, acelerando la puesta en marcha del incremento anunciado al programa 

CRECE. 

 
7. Posibles líneas de acción en materia de Fomento Productivo Financiadas 

por Fondo de Emergencia COVID-19 
 

Servicio Línea de acción 

Sernatur Programa Vacaciones Tercera Edad 

Sernatur Programa Giras de Estudio 
Sernatur Programa Turismo Familiar 

Sernatur Desarrollo Turístico Sustentable 

Sercotec Reactívate Multisectorial 

Sercotec Asesoría Económica de Insolvencia 

Sercotec Reactívate, Capital Semilla 

Sercotec CRECE 

Sercotec Formación Empresarial 

Sercotec Desarrollo de Ferias Libres 
Sercotec Barrios Comerciales 

Sercotec Mesa Gremios Pymes (ley) 

Sercotec Reactívate Multisectorial 



 

 

Servicio Línea de acción 

Sercotec Reactívate, Capital Semilla 
Sercotec Reactívate Puesta en Marcha 

Sercotec Asesorías Económicas de Reemprendimiento 

Sercotec Reactívate, Capital Abeja 

Sercotec Organizaciones y Gremios Nacionales y Regionales 

Sercotec Centros Comerciales Pymes 

CORFO PAR Multisectorial 

CORFO PAR Turismo 

Trabajo Subsidio al Empleo 
 

 

De acuerdo con los antecedentes de empleo y grados de afectación en el sector comercio y 
turismo, indicados anteriormente, es que se propone realizar transferencia de capital Subtítulo 
33 a CORFO y SERCOTEC, con el fin de potenciar el Plan de Reactivación Económica, ya que con 
sus instrumentos pueden entregar recursos para capital de trabajo, lo que es una de las 
principales necesidades de las Mipymes regionales, quienes han visto disminuidos sus ingresos 
debido a las restricciones generadas por la emergencia sanitaria. 

 
Estas transferencias serán realizadas a los programas de reactivación ya aprobados con el fin de 
aumentar la inversión programada para el año 2021 y disminuir los tiempos de tramitación, ya 
que, de ser transferidos a iniciativas nuevas, estas deben ser presentadas y aprobadas por DIPLAN, 
lo cual ralentizaría la ejecución de los recursos. 

 

Los montos por asignar a cada Servicio y programa de reactivación en especifico, será 
determinado a posterior, en un trabajo en conjunto con CORFO y SERCOTEC, una vez validada 
esta propuesta. 

 
También se propone, considerar un aporte específico para el “Programa Transferencia Fomento 
Productivo para el desarrollo de la pesca artesanal de la Región de Coquimbo” (Código BIP 
40009309-0). Este programa tiene como objetivo general Generar las condiciones favorables para 
el desarrollo económico-productivo del sector pesquero artesanal, a través de las siguientes líneas 
de intervención: 

 

• Fortalecimiento y gestión de las capacidades empresariales. 

• Mejoramiento productivo, innovación tecnológica y medio ambiente. 

• Mejoramiento comercial mediante la incorporación de valor agregado. 

• Diversificación productiva y desarrollo de mercado. 
 

Este programa tiene un costo total de M$ 1.600.000, donde INDESPA aporta M$ 600.000 y con 
cargo al FNDR M$ 1.000.000, encontrándose en la etapa de trabajo en el borrador de convenio. 
Para el año 2021, el aporte comprometido con cargo al FNDR es de M$ 30.000, que de asignarse 
a través del Fondo COVID 19, aseguraría el inicio del programa durante el presente año. 



 

 

 
 
 

 

I. Fundamentos Propuesta 
 

La escasez hídrica que enfrenta el país pone un gran desafío a nivel institucional en materia de inversiones en 
infraestructura hídrica, unida a los efectos que está teniendo el cambio climático, expone a nuestro país a períodos 
cada vez más recurrentes y severos de sequía, lo que de paso afecta no solo al desarrollo económico del país que 
gira en torno a industrias altamente dependientes del agua, sino que también para el consumo humano y lo 
proyectos de abastecimiento de agua potable. 

 
Este problema de escasez hídrica, se traduce en una baja disponibilidad del recurso hídrico regional, el que pese 
al nivel de acumulación que presentan a la fecha los embalses en la Región, situación que ha llevado a la autoridad 
a decretar, en diversas oportunidades y consecutivamente, situaciones de excepción, como la declaración de Zona 
de Emergencia, de Zona de Catástrofe por Escasez Hídrica, lo que de alguna forma permite llegar con ayuda a los 
sectores que más lo necesitan, especialmente con agua para la bebida, sistemas de almacenaje y conducción de 
agua, especialmente para el consumo humano, así como también recursos productivos para los pequeños 
propietarios. 

 
Es por ello que este programa tiene la finalidad de enfrentar esta situación de emergencia a corto plazo, haciendo 
entrega de materiales, equipos e insumos que permita hacer un uso eficiente del escaso recurso hídrico existe en 
los sectores más afectados, principalmente de la ruralidad de la región. 

 

Además, se debe considerar las catástrofes naturales que han sido parte de la dinámica regional durante los 
últimos años; terremotos, aluviones que han ayudado al deterioro estructural y/o aterramiento de la 
infraestructura de los canales de riego, fomentando con ello el deficiente uso del recurso hídrico por parte de los 
regantes y aumentando la demanda en material de emergencia, esto origina la demanda por revestimientos con 
geomembranas, en pequeños canales. 

 
La institucionalidad pública regional, a través del Gobierno Regional, año a año, se ha hecho cargo de ciertas líneas 
de apoyo a la emergencia por déficit hídrico que afecta a toda la Región de Coquimbo, especialmente a la 
población y actividades productivas que se desarrollan en el sector rural, enfocando sus esfuerzos en minimizar 
los efectos ocasionados en la disponibilidad de agua para el consumo humano y las labores agrícolas y ganaderas 
de subsistencia, situación que se proyecta compleja para el año 2021. 

 

Lo anterior reafirma la necesidad de abordar con urgencia este programa, que nos permita llegar con la ayuda lo 
antes posible a la comunidad regional. 

Propuesta Distribución 
5% Emergencia 

Región de Coquimbo 
Enero 2021 



 

 

II. Antecedentes 
 

• Decreto Supremo N°398 de fecha 07 de septiembre 2020 del Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
que extiende vigencia del Decreto Supremo N°308 de 20 de agosto 2019, que declara como zona afectada 
por catástrofe derivada de la prolongada sequía a las comunas de la Región de Coquimbo y Valparaíso, 
por un plazo de 12 meses, contados desde el 27 de septiembre de 2020. 

 

• Decreto Ministerio de Obras Públicas N°2 de fecha 04.01.2021 que declara Zona de Escasez Hídrica a la 
Región de Coquimbo por un periodo de 6 meses, a contar de la fecha del presente decreto a la Región de 
Coquimbo. 

 
• Ley de presupuesto del año 2021 para Inversión Regional Región de Coquimbo, que señala un presupuesto 

de M$68.954.203. 
 
 

 

III. Propuesta Distribución 5% Emergencia 
 
 

Inversión Regional Región de Coquimbo M$ 68.954.203 

Monto 5% preliminar M$ 3.447.710 

 
Distribución: 

 

ítems 
Montos M$ a 

distribuir 

a. Distribución Municipios 
- Alimentación familiar 
- Alimentación ganado 
- Implementación conducción y almacenamiento de agua 
- Horas máquina 

 
 

1.340.249 

b. Geomembranas y/o Alternativas de Materiales de Conducción 410.000 

c. Equipos de Bombeo y Generadores para Servicios Sanitarios 
Rurales 

937.259 

d. Bono Crianceros Temporada 2020-2021 102.000 

e. Pago Deuda Camiones Aljibes Comunas (periodo 2018-2019) 658.202 

Total Propuesta Distribución 3.447.710 

 

Nota: La propuesta considera una vez en ejecución, realizar el seguimiento por parte de la DIPLADE de todos los 

ítems considerados, solicitando información a Intendencia Región de Coquimbo y a los servicios involucrados. 



 

 

a. Distribución Municipios 
Considera 4 ítems: alimentación familiar, alimentación ganado, Implementación conducción y almacenamiento 
de agua y horas máquina. Se distribuirá el monto de acuerdo a los parámetros que se detallan en el punto 4. 

 

b. Geomembranas y/o Alternativas de Materiales de Conducción 
Entrega de geomembranas a 27 canales pequeños, no seleccionados en concursos de riego, sobre cota de 
embalses en la Región de Coquimbo. 

 
c. Equipos de Bombeo y Generadores para Servicios Sanitarios Rurales 

Considera la adquisición de 115 bombas y 40 generadores lo que significará poder mantener la continuidad del 
servicio y a su vez liberar la capacidad de camiones aljibes para abastecer las localidades qué están siendo 
afectadas por la escasez hídrica de la Región de Coquimbo. 

 

d. Bono Crianceros Temporada 2020-2021 
Considera un total de 279 crianceros de la Región de Coquimbo que cruzan todos los años a territorio argentino 
para que sus animales pasten en temporada estival en cordillera argentina. 

 
e. Pago Deuda Camiones Aljibes Comunas (periodo 2018-2019) 

Corresponde a la deuda comunal por compra de agua y combustible para la distribución de agua para el consumo 
humano en la Región, periodo 2018-2019. 

 

 

IV. Detalle de la Distribución 

 
a. Distribución Municipio 
b. Geomembranas y/o Alternativas de Materiales de Conducción 
c. Equipos de Bombeo y Generadores para Servicios Sanitarios Rurales 
d. Bono Crianceros Temporada 2020-2021 
e. Pago Deuda Camiones Aljibes Comunas (periodo 2018-2019) 

 
 

  a.   Distribución Municipios  
 
 

La propuesta de distribución a los municipios comprende 4 ítems: 
 

Alimentación Familiar 
Tiene como objetivo la entrega de cajas de alimentos no perecibles para las familias más afectadas por la escasez 
hídrica, canalizada a través de los Departamentos de Desarrollo Comunitario y Emergencia de cada municipio. 

 
Alimentación Ganado 

Su objetivo es mitigar el impacto de la sequía en la producción animal dada la pérdida de las condiciones 
naturales de alimentación para el ganado mayor y menor. 



 

 

Implementación Conducción y Almacenamiento de Agua 
Entrega de implementación de almacenamiento y conducción de manera de lograr la racionalización del consumo 
y mantención de las condiciones higiénicas del agua para las personas, que considera: 

 

- Adquisición de estanques de acumulación individuales (1.000 y 2.000 litros) 
- Adquisición de estanques de acumulación comunitarias (5.000 y 10.000 litros) 

 
Horas Máquina 
Su objetivo es facilitar a los municipios el acceso a maquinarias para limpieza y despeje, mejoramiento de 
condiciones de terreno, canales y otros. 

 

 
a.1. Detalle Distribución Comunal 

 
 

Comuna % distribución M$ 

Andacollo 2,642 35.413 

Coquimbo 5,613 75.234 

La Higuera 4,974 66.659 

La Serena 3,646 48.859 

Paihuano 4,100 54.951 

Vicuña 4,683 62.769 

Combarbalá 9,969 133.614 

Monte Patria 8,658 116.044 

Ovalle 10,002 134.049 

Punitaqui 8,153 109.276 

Río Hurtado 5,510 73.841 

Canela 8,147 109.194 

Illapel 9,619 128.915 

Los Vilos 6,666 89.339 

Salamanca 7,617 102.090 

 

100% 1.340.249 



 

 

a.2. Cuadro de criterios para la distribución comunal 
 
 

10% 10% 15% 35% 10% 20% 
 

 
Comuna 

 
Base 

 
Ruralidad 

Cantidad 
de  

ganado 

Beneficiarios 
camiones 

aljibe 

Cantidad 
de APR 
MOP 

APR 
Artesanales 
(No MOP) 

 
Ind 

 
% 

% 
ajustado 

 

M$ 
 

Distribución Provincial 

Andacollo 0,066667 0,013850 0,018225 0,035316 0,004975 0,075472 0,038738 3,874% 2,642% 35.413  
 
 

Elqui 

 
 
 

343.885 

 
 
 

26% 

Coquimbo 0,066667 0,008546 0,026283 0,111594 0,044776 0,037736 0,062546 6,255% 5,613% 75.234 

La Higuera 0,066667 0,102402 0,041035 0,042830 0,034826 0,075472 0,056630 5,663% 4,974% 66.659 

La Serena 0,066667 0,013555 0,066026 0,035967 0,054726 0,000000 0,035987 3,599% 3,646% 48.859 

Paihuano 0,066667 0,147341 0,012491 0,008557 0,014925 0,000000 0,027762 2,776% 4,100% 54.951 

Vicuña 0,066667 0,057168 0,052800 0,015942 0,079602 0,000000 0,033843 3,384% 4,683% 62.769 

Combarbalá 0,066667 0,081037 0,128444 0,135224 0,089552 0,132075 0,116736 11,674% 9,969% 133.614  

 
Limarí 

 

 
566.825 

 

 
42% 

Monte Patria 0,066667 0,073818 0,089737 0,069415 0,129353 0,094340 0,083607 8,361% 8,658% 116.044 

Ovalle 0,066667 0,031384 0,101367 0,071283 0,179104 0,037736 0,075417 7,542% 10,002% 134.049 

Punitaqui 0,066667 0,068661 0,096265 0,155293 0,029851 0,018868 0,089084 8,908% 8,153% 109.276 

Río Hurtado 0,066667 0,147341 0,057281 0,018070 0,044776 0,037736 0,048342 4,834% 5,510% 73.841 

Canela 0,066667 0,115515 0,124768 0,078059 0,039801 0,094340 0,087102 8,710% 8,147% 109.194  

Choapa 

 

429.538 

 

32% 
Illapel 0,066667 0,046854 0,097987 0,081230 0,094527 0,301887 0,124311 12,431% 9,619% 128.915 

Los Vilos 0,066667 0,029615 0,030594 0,054038 0,044776 0,000000 0,037608 3,761% 6,666% 89.339 

Salamanca 0,066667 0,062914 0,056697 0,087181 0,114428 0,094340 0,082287 8,229% 7,617% 102.090 

 
1 1 1 1 1 1 1,00 1,00 1,00 1.340.249 

 

 
 

(*) El % ajustado busca mantener un equilibrio porcentual de las distribuciones del año 2020, el que considera una rebaja porcentual para todas las comunas (aquellas que reciben un 

menor monto total, tienen un menor descuento). 



  b.   Geomembranas y/o Alternativas de Materiales de Conducción  
 

 

 

Los canales en la Región de Coquimbo presentan serios problemas en su conducción y distribución, solo el 60,7% 
se encuentran revestidos con algún tipo de material incluyendo geomembranas, esto debido a que prácticamente 
la totalidad de ellos se encuentran excavados en terreno natural, y solo algunos cuentan con pequeños tramos 
revestidos en hormigón u otro material menos permeable. Esta situación se ve reflejada principalmente en las 
pérdidas por infiltración que se producen a lo largo del recorrido de cada canal. 

 

La propuesta consiste en la entrega de geomembranas a 27 canales no seleccionados en concursos de riego y de 
forma complementaria a 8 organizaciones (JJVV), ambos sobre cota de embalses, que viene a cubrir las 
necesidades de uso eficiente de los recursos hídricos de los regantes, permitiendo hacer una agricultura 
sustentable, que persista en el tiempo la seguridad alimentaria y logre acortar la brecha de desigualdad en el 
campo. 

 
Los beneficiarios serán aproximadamente 1000 regantes de los 27 canales no seleccionados del concurso 111- 
2019: 

 

Provincia Comuna N° Comunidad Total Beneficiarios 

Elqui 
Paihuano 3 

4 
Vicuña 1 

 
 

Limarí 

Combarbalá 5  
 

23 
Río Hurtado 5 

Monte Patria 11 

Ovalle 2 
 Total 27 

 
Así mismo también se pretende apoyar con geomembrana a ocho OUAs (Organizaciones de Usuarios de Agua) las 
cuales se encuentren sobre embalses o sin influencia de ellos y corresponden a: 

 

Provincia OUAS 

Elqui JJVV Estero Derecho 

 
 

 
Limarí 

JJVV Rio Hurtado 

JJVV Rio Rapel 

JJVV Rio Mostazal 

JJVV Pama 

JJVV Cogotí 

JJVV Combarbalá 

JJVV Rio Grande Limarí 

 
Fuente: Seremi Agricultura Región de Coquimbo (diciembre 2020) 



   c.  Equipos de Bombeo y Generadores para Servicios Sanitarios Rurales  
 

 

 
 

En la Región de Coquimbo existen 195 sistemas de Servicios Sanitarios Rurales (SSR) que están bajo el alero de la Subdirección 
de Servicios Sanitarios Rurales, que tiene a cargo el Ministerio de Obras Públicas, a través de la Dirección de Obra Hidráulicas. 
Estos sistemas, son administrados por organizaciones comunitarias denominadas Comité de Agua Potable Rural, los cuales 
están encargados de llevar a cabo la administración completa del sistema (operación y el control). 

 
En la actualidad las necesidades que se requieren resolver en los sistemas de agua potable rural son bastantes, ya que están 
constantemente expuestas a fallas por deterioros o quema de equipos eléctrico, debiendo ser reemplazado para poder 
restablecer el servicio. Dentro de los equipos eléctricos el que sufren mayores daños y no es de reemplazo rápido son los 
equipos de bombeo que son vitales para la extracción de agua desde el pozo o noria o elevar de alguna captación diferentes 
como es el caso de los conectados a la red de agua del Valle que mediante convenio pueden suministrar agua a estos sistemas. 

 

Se propone la adquisición de equipos de respaldo qué consisten en generadores eléctricos a combustión, que pueden 
sostener los sistemas a través de esta energía alternativa durante el periodo que dure el corte de energía. Consiste en la 
implementación de 115 bombas y 40 generadores para dotar a los comités, lo que significará poder mantener la continuidad 
del servicio y a su vez descongestionar las necesidades que se producen por estas emergencias. 

 

 

Provincia Comuna N° Bombas N° Generador Total Bombas Total Generador 

 

 
Elqui 

La Serena 6 0  

 
35 

 

 
2 

Coquimbo 6 0 

La Higuera 1 0 

Paihuano 7 0 

Vicuña 15 2 

 

 
Limarí 

Combarbalá 9 5  

 
41 

 

 
27 

Monte Patria 10 3 

Ovalle 15 16 

Punitaqui 4 2 

Río Hurtado 3 1 

 
 

Choapa 

Canela 4 2  
 

39 

 
 

11 
Illapel 19 8 

Los Vilos 4 1 

Salamanca 12 0 
 Total Regional 115 40 

 
 
 

Fuente: DOH-MOP, Región de Coquimbo (diciembre 2020) 



   d. Bono Crianceros Temporada 2020-2021  
 

 

 
 

En la Región de Coquimbo, los crianceros cruzan todos los años a territorio argentino para que sus animales pasten 
en temporada estival en cordillera argentina, actividad ancestral conocida como veranadas. La temporada de 
veranadas argentinas se lleva a cabo a través de un trabajo conjunto entre servicios públicos chilenos y argentinos. 
En el caso de la Región de Coquimbo, el Gobierno Regional y la SEREMI de Agricultura actúan como coordinadores 
del trabajo con los servicios e instituciones públicas, a fin de llevar a cabo los procedimientos relativos a la 
tramitación y control del criancero y su ganado a fin de que se traslade a las veranadas argentinas. 

 

Excepcionalmente y por primera vez, durante esta temporada, no se realizarán las veranadas argentinas debido 
a que el contexto actual por Pandemia COVID-19 ha generado el cierre de fronteras entre Chile y Argentina, 
perjudicando la práctica de trashumancia binacional que llevan a cabo los crianceros de la Región de Coquimbo 
desde tiempos ancestrales. 

 
Como Gobierno tomamos una serie de medidas para ir en apoyo del sector y en este sentido la reciente decisión 
de las autoridades argentinas de no autorizar el ingreso de crianceros y su ganado a pastar en cordillera de 
Calingasta afecta negativamente a nuestra planificación y a uno de los sectores más frágiles de la Región, como 
es el sector que se dedica a la producción caprina nómada. Es por ello, que el fondo de emergencia del 5% 
permitirá complementar los fondos para enfrentar la situación de catástrofe que está afectando a muchas familias 
de alta vulnerabilidad de la Región de Coquimbo que se dedican a esta práctica productiva. 

 

 
Propuesta Bono Crianceros Temporada 2020-2021 

Provincia Comuna N° Crianceros Total Regional % por provincia 

 

 
Limarí 

Combarbalá 64  

 
186 

 

 
66,7 

Monte Patria 64 

Ovalle 14 

Punitaqui 24 

Río Hurtado 20 

 
Choapa 

Canela 26  
93 

 
33,3 Illapel 34 

Salamanca 33 
 Total Regional 279 100 

 

Temporada 2020-2021 N° Crianceros 
Bono Aprox. por 

Criancero ($) 
Costo Total $ 

Bono Crianceros 279 365.000 102.000.000 

 
Fuente: Intendencia Región de Coquimbo, enero 2021. 

 

Nota: Distribución en base a los crianceros que efectivamente cruzaron la temporada 2019-2020 



   e. Pago Deuda Camiones Aljibes Comunas (periodo 2018-2019)  
 

 

 
 

El monto solicitado ayudará a cubrir la deuda por concepto de compra de agua y combustible de la distribución 
de agua para el consumo humano en la Región de Coquimbo, periodo 2018-2019. 

 

 

 

Fuente: Intendencia Región de Coquimbo, enero 2021. 
 

Nota: Las Comunas de La Higuera y Monte Patria cuenta con pozo de agua propio y la Comuna de Paihuano no solicita 
reembolso de agua. 

Provincia Comunas Deuda año 2018 Deuda Año 2019 

 
 

Elqui 

Coquimbo 33.118.879 36.301.210 

Andacollo 32.619.957 31.650.316 

La Serena  9.864.240 

Vicuña  7.880.421 

 
 

Limarí 

Ovalle 66.575.372 85.446.613 

Punitaqui 51.510.340 57.614.090 

Combarbalá  44.545.758 

Río Hurtado  12.620.811 

 
 

Choapa 

Illapel 60.037.203 57.041.302 

Canela 14.499.559 15.173.562 

Los Vilos  12.982.249 

Salamanca  28.719.770 
 Total Deuda 2018-2019 

 

Total 
Deuda Periodo 2018-2019 

69.420.089 

64.270.273 

9.864.240 

7.880.421 

152.021.985 

109.124.430 

44.545.758 

12.620.811 

117.078.505 

29.673.121 

12.982.249 

28.719.770 

658.201.652 

 



 

 

 
 
 

 

1. Recursos por ley de presupuesto 
 

Para el año 2021 se asignan $3.599.996.000 para la provisión FIC.R sin distribuir. 
 

2. Arrastre contable presupuestario 
 

Para el año 2021 existe un arrastre presupuestario de $ 1.288.972.000 distribuido en 24 iniciativas, lo que 
equivale al 36% de los recursos asignados por ley de presupuestos al FIC-R. 

 

3. Detalle del arrastre presupuestario 
 

Para el año 2021 existirá un disponible de $2.311.024.000, para iniciativas nuevas ya sea para concurso o 
asignación directa. 

 
Ley 2021 $3.599.996.000 

Arrastre $1.288.972.000 

Disponible $ 2.311.024.000 

 

4. Propuesta de ejecución FIC-R 2021 
 

Se propone una distribución presupuestaria total de un 60% asignación directa y 40% concurso distribuida 
en asignación 2021 y arrastre años posteriores, con una menor distribución en el año 2021 de asignación 
directa, debido a la dificultad presupuestaria de la rendición 100% de los recursos traspasados en el año 
presupuestario a instituciones públicas, con un valor Total de $5.554.557.270.Los montos de arrastre son 
pensados en montos a transferir en los años 2022 y 2023, lo que permitiría realizar iniciativas los años 
2022 y 2023 tomando en cuenta montos de la provisión FIC-R en torno a los $3.600.000.000. 

 

Tipología 2021 Arrastre años 2 y 3 Total 

Asignación 
Directa 

$ 1.386.614.400 $ 2.000.000.000 $3.386.614.400 

Concurso $ 924.409.600 $ 1.300.000.000 $ 2.224.409.600 

 
PROPUESTA DISTRIBUCIÓN 
FIC AÑO PRESUPUESTARIO FIC-R 2021 
Diciembre 2020 



 

 

 

5. Destinos Financiables 
 

El FIC-R tiene como posibles destinos de financiamiento la tipología señalada en la Resolución 2 del 2016 
de la Subsecretaria de Desarrollo Regional que tipifica tanto las modalidades de financiamiento 
(asignación directa y concurso), fechas limites de asignación y los destinos financiables para las 
iniciativas, los cuales se listan a continuación. 

 
INVESTIGACIÓN BÁSICA: Consiste en trabajos experimentales o teóricos que se emprenden 
fundamentalmente para obtener nuevos conocimientos acerca de los fundamentos de fenómenos y 
hechos observables, sin pensar en darles ninguna aplicación o utilización determinad. 

 
INVESTIGACIÓN APLICADA: Investigación original realizada para la adquisición de nuevos conocimientos, 
encaminada principalmente hacia una finalidad u objetivo practico específico. 

 
DESARROLLO EXPERIMENTAL: Consiste en trabajos sistemáticos fundamentados en conocimientos 
existentes obtenido por investigaciones o experiencia práctica, que se dirigen a: 

• La fabricación de nuevos materiales, productos o dispositivos 

• establecer nuevos procedimientos, sistemas y servicios 

• mejorar considerablemente los que ya existen. 
 

INNOVACIÓN EMPRESARIAL: Innovación es la creación de valor a través de la transformación de ideas o 
conocimientos en nuevos Bienes o servicios, Procesos y Métodos de comercialización u organizacionales. 
La innovación implica la implementación de algo valorado por el mercado, es decir, para considerar que 
existe una innovación, los cambios introducidos deben traducirse en mejorías que sean percibidas por los 
consumidores y las empresas y por las que el mercado esté dispuesto a pagar. Se clasifican en 4 tipos 
básicos: 

• INNOVACIÓN DE BIENES O SERVICIOS: referidos a la introducción de productos nuevos o 
significativamente mejorados en sus características funcionales o usos previstos. 

• INNOVACIÓN DE PROCESOS: referidas a la implementación de métodos nuevos o 
significativamente mejorados de producción o distribución, llevados en general a través de 
equipos, técnicas o software. 

• INNOVACIÓN DE MÉTODOS DE COMERCIALIZACIÓN (4 P – producto-precio-plaza-promoción), que 
involucren cambios significativos en el diseño, empaque, venta, posicionamiento o precio de un 
bien o servicio. 

• INNOVACIÓN DE MÉTODOS ORGANIZACIONALES: referidas a la implementación de nuevos 
métodos en las prácticas de negocio, la organización en el lugar de trabajo o en el modo en que se 
llevan las relaciones externas de la organización. 

 
INNOVACIÓN SOCIAL: Consiste en un desarrollo novedoso mediante el cual se construye un proceso, 
producto, servicio o modelo con impacto cuantificable, que es más sustentable o justo que lo existente, o 
que soluciona una problemática de interés público, y donde el valor generado es distribuido en la sociedad 
sin desmedro de la generación de beneficio privado. 

 
INNOVACIÓN PÚBLICA: Consiste en el impulso, apoyo y fomento de iniciativas innovadoras que den 
soluciones a problemáticas y desafíos de distintos niveles y ámbitos de trabajo del sector público, de modo 



 

 

que éstas generen valor público en el entorno y la sociedad. Las iniciativas pueden abordar uno o más de 
los siguientes fines: 

• Apoyo y difusión de una cultura de innovación en el sector público; 

• Generación y promoción de espacios colaborativos y participativos; 

• Implementación de proyectos y programas innovadores de alto impacto y valor público para la 
sociedad 

• Generación de capacidades, competencias y habilidades innovadoras en el Estado, entre otros. 
 

DIFUSIÓN TECNOLÓGICA: Consiste en el proceso mediante el cual se divulgan tecnologías, conocimientos, 
técnicas e innovación que son capaces de aumentar la competitividad de empresas y sectores productivos 
de un determinado territorio. Dicho proceso, incluye también la identificación de las necesidades u 
oportunidades de crecimiento de las empresas que puedan ser abordadas a través de la adquisición o 
mejoramiento del uso de tecnología, normalmente disponible en el mercado. 
TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA: Consiste en el proceso mediante el cual instituciones generadoras de 
conocimiento científico y tecnológico identifican y transfieren resultados de investigación y desarrollo con 
potencial de comercialización, al mercado o la sociedad, con el propósito de generar valor. Algunos 
mecanismos tradicionales de transferencia tecnológica son: 

• Investigación asociativa entre centros de investigación y el sector privado para desarrollar 
investigación orientada (contratos I+D, consorcios, etc.) 

• Gestión de activos de propiedad intelectual y comercialización (patentes, licencias, modelos de 
uso, etc.) 

• Creación de nuevas empresas de base científica-tecnológica. 

• Gestión tecnológica y orientación técnica especializada 
 

ACELERACIÓN DEL EMPRENDIMIENTO INNOVADOR: Todo tipo de actividades y programas que apoyen el 
desarrollo temprano de emprendimientos innovadores, entendido como la acción de iniciar un nuevo 
negocio en torno a una innovación; su desarrollo y expansión. Estas nuevas empresas enfrentan grandes 
riesgos, y es común que la gran mayoría de ellas fracasen, pero en los casos en que logran pasar ciertos 
umbrales de desarrollo, su impacto en la economía suele ser muy importantes, a menudo revolucionando 
completamente una industria. 

 
FORMACIÓN DE RR. HH. ESPECIALIZADOS: Aquellas acciones orientadas a apoyar y fortalecer la 

generación de investigadores y profesionales de excelencia, que logren niveles de competencia y 

habilidades tales que les permita realizar aportes significativos tanto para el desarrollo de la actividad 

científica, tecnológica e innovadora que requiere el país, como para el de sus actividades productivas y de 

formación académica. Incluye actividades que potencien la formación de habilidades en el sistema escolar, 

la formación de pregrado, postgrado y postítulo, así como actividades de aprendizaje continuo y 

certificación de competencias en el ámbito de la ciencia, tecnología, innovación y emprendimiento. 
 

INSERCIÓN Y ATRACCIÓN DE RRHH: Involucra a aquellas iniciativas que se orientan a aumentar las 

capacidades académicas, científicas y tecnológicas de las instituciones nacionales que desarrollan ciencia 

y tecnología, mediante la traída de investigadores internacionales de excelencia y la incorporación y/o 

retención de profesionales altamente calificados, tanto en la academia, en el sector público, como en el 

sector productivo nacional. 



 

 

FORTALECIMIENTO DE REDES PARA LA INNOVACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE APOYO A LA 

COMPETITIVIDAD: Facilitar un espacio de cooperación y puesta en marcha de proyectos cooperativos 

transversales entre diferentes agentes del sistema de innovación, donde se desarrollen espacios y 

elementos físicos asociados a la generación de nuevos conocimientos y a la interacción de los agentes 

asociados y/o vinculados al sistema de ciencia-tecnología-empresa en el uso de nuevos conocimientos. 
 

FOMENTO DE LA CULTURA DEL EMPRENDIMIENTO Y LA INNOVACIÓN Y EL EMPRENDIMIENTO 

INNOVADOR: Para que la innovación se convierta en práctica efectiva, es de vital importancia una cultura 

y actitudes innovadoras apropiadas a las necesidades y características de su contexto socioeconómico. Se 

entenderá por fomento de la cultura del Emprendimiento, ciencia, tecnologías y la innovación toda acción 

que fomente y promueva la sensibilización, motivación e incorporación de aptitudes más abiertas de los 

agentes económicos y la adquisición de nuevos conocimientos en su desempeño concreto en el sistema 

de innovación. Las actividades y programas financiados deberán propender a una innovación. Las 

actividades y programas financiados deberán propender a una promoción y reforzamiento en distintos 

ámbitos (empresas, personas y grupos sociales), enfatizando la voluntad de vencer el temor al fracaso, la 

tolerancia al riesgo y la comprensión de los obstáculos como oportunidades, y generando la certeza de 

que el desarrollo depende de la capacidad de innovar. Unido a lo anterior, cabe señalar que la cultura que 

se ha de promover para incentivar la innovación es aquella que motive el trabajo cooperativo y el uso de 

redes, estimulando las transferencias y la difusión de nuevas prácticas en pro de la innovación. 
 

6. Etapas posteriores para asignación de recursos 
 
 

Se evaluarán las iniciativas presentadas por los servicios factibles de recibir recursos de asignación directa 

con el fin de generar cartera de proyectos, los cuales serán presentados al Consejo Regional para la 

aprobación de la cartera, según lo señalado en la resolución 2 de la SUBDERE se tiene plazo hasta nel 30 

de mayo de cada año presupuestario para generar la cartera de asignación directa. 
 

Para la modalidad Concurso, se enviaron las bases a SUBDERE con el fin de obtener la aprobación técnica 

de los aspectos administrativos, una vez obtenida la aprobación de dicha institución las bases serán 

sometidas al CORE para la aprobación de las líneas de inversión las cuales se enmarcan en los destinos 

señalados en la resolución 2 de la SUBDERE, una vez sancionadas se generara la resolución que aprueba 

las bases y se llamara a concurso, por los tiempos que tienen aparejados estos trámites administrativos es 

que se propone el 40% de los recursos disponibles para esta asignación ya que las posibles instituciones 

públicas que obtengan recursos deben rendir los montos transferidos en su totalidad al día 31 de diciembre 

del 2021, por lo que los montos a transferir son de una cuantía menor para poder lograr el cumplimiento 

del gasto presupuestario. 
 

7. Admisibilidad y Criterios de selección 
 
 

ETAPA DE ADMISIBILIDAD: Corresponde al procedimiento destinado a verificar el grado de 
cumplimiento de los criterios establecidos por las bases del Concurso FIC-R 2021 para aceptar el 
ingreso de una iniciativa postulada. 



 

 

 

Esta etapa se desarrollará de acuerdo a los criterios exigidos en las presentes bases, y estará a cargo de 

una Comisión Técnica de Admisibilidad, compuesta por profesionales de la División de Planificación y 

Desarrollo Regional del Gobierno Regional de Coquimbo. 
 

 

Si el proyecto postulado es declarado admisible, pasará a la etapa de “Evaluación Técnica”, a cargo de 

una “Comisión Técnica Evaluadora” del Fondo de Innovación para la Competitividad (FIC-R 2020). 

 
Todas aquellas iniciativas “ADMISIBLES” pasarán a la siguiente etapa de “Evaluación Técnica y 

Estratégica”. 
 

 

En esta etapa se contempla una “Comisión Técnica Evaluadora”, para la revisión de las iniciativas 

postuladas, la cual deberá verificar la “aplicación de bases”, la “pertinencia local” y la “factibilidad técnica”. 

 
Para lo anterior, cada integrante de la “Comisión Técnica Evaluadora”, dispondrán de los “Perfiles” 

postulados y de una “ficha técnica”, elaborada por profesionales de la Unidad FIC-R del Gobierno Regional 

de Coquimbo, con algunos aspectos relevantes de considerar, principalmente aquellos que no han quedado 

lo suficientemente claros en el perfil postulado. 

 
En esta etapa se contempla la exposición de las iniciativas, según la PPT solicitada y corroborada en la 

etapa de admisibilidad, donde el director del proyecto o quien determine la Institución Postulante, contara 

con 10 minutos para exponer la iniciativa. Por su parte, la Comisión contara con 10 minutos para hacer 

consultas. De este proceso, toda iniciativa postulada obtenida una calificación, la cual resultara del 

promedio de cada una de las notas emitidas por los integrantes de la comisión, y que deben estar 

sustentadas en normas legales que rigen la materia y las normas de procedimiento contenidas en las 

presentes bases. 

Criterios de Admisibilidad 

▪ Iniciativas presentadas por instituciones que califiquen o que puedan acreditar ser receptoras de fondos FIC-R. 
▪ Fecha y hora de ingreso de la postulación, entregados dentro del plazo establecido en las presentes bases. 
▪ Entrega de formatos de postulación debidamente completadas en todos sus campos, con información clara y 

precisa. 
▪ Presentación de la totalidad de la documentación exigida en calidad de originales, a menos que se indique lo 

contrario. 
▪ La iniciativa se postula conforme a las orientaciones generales y usos aprobados en las disposiciones 

presupuestarias que fundan estas bases. 
▪ Las iniciativas deben enmarcarse a lo definido en los puntos 2 “Líneas de Inversión en Innovación” y 3 

“Requisitos Para Participar”. 
▪ El proyecto en su totalidad debe tener relación con los temas de innovación y los destinos solicitadas en el punto 

3.1 de las presentes bases FIC-R 2021. 

▪ Cumplir con los procedimientos establecidos y los documentos solicitados en el numeral 9 “Documentación de 
Presentación de las Iniciativas de Inversión”. 

▪ El proyecto debe ser presentado en la plataforma de postulación. 

▪ Las propuestas que incorporen gastos prohibidos, según numeral 6.2 de las presentes bases, queda 
inadmisible. 

ETAPA DE EVALUACIÓN TÉCNICA: Corresponde al proceso que orienta la toma de decisiones sobre 
la mejor alternativa de solución del problema planteado en el perfil postulado. En este contexto, en esta 
etapa se verifica la validez de la alternativa de solución del problema, a través de la comparación del 
flujo de beneficios y costos que genera la iniciativa durante un horizonte de evaluación determinado. 



 

 

 

Una vez que la “Comisión Técnica Evaluadora”, califique cada una de las iniciativas, profesionales de la 

Unidad FIC-R, elaborarán una planilla que ordene de las iniciativas postuladas, desde la que haya obtenido 

la mejor calificación hasta la de menor nota, resultando una clasificación en iniciativas “Elegibles” y “No 

Elegibles”, según los criterios de Evaluación. 
 

 
 

 

Quedarán inhabilitados de integrar la comisión, profesionales con contratos vigentes en aquellas 

instituciones que presenten proyectos al mencionado concurso. 

Él o los integrantes de esta Comisión deberán inhabilitarse de evaluar un proyecto cuando le afecten las 

inhabilidades generales del Sector Público. A su vez, también deberán inhabilitarse de evaluar un proyecto 

en que la Entidad a la que representa tiene interés directo o indirecto sobre el proyecto en evaluación. Se 

entenderá por directo cuando la Entidad a la que representa o sus integrantes se benefician con el resultado 

del proyecto y se entenderá por indirecto cuando, sin beneficiarse del resultado del proyecto, lo apoyan 

expresamente como en el caso de patrocinarlo. 

En caso de que un integrante de la Comisión por causas de fuerza mayor no pueda participar de las 

sesiones de evaluación y decisión, éste será remplazado por quien se encuentre designado 

administrativamente en cada institución pública y en el caso del representante del sector privado, quien 

fuera nombrado como suplente si es un gremio o el remplazo nombrado ante el Consejo Regional. 

 
 

Para el concurso FIC-R 2021 se considerarán los siguientes Criterios: 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 

1. Mérito innovador del Proyecto evaluación que considere al menos una de las siguientes 
características: 

▪ Se proyecta que produce, asimila y explota con éxito una novedad. 
▪ Aporta soluciones inéditas a un problema, respondiendo a las necesidades de la sociedad. 
▪ Se proyecta introducción de producto o proceso. 

▪ El proyecto tiene viabilidad económica, es decir, cuenta con demanda suficiente para ser 
introducida en el mercado o en los procesos productivos. 

 

 
25% 

2. Replicabilidad de la iniciativa (y/o base para el desarrollo de otras iniciativas futuras a 10% 

INICIATIVA ELEGIBLE: corresponde a aquella iniciativa que obtiene una nota igual o superior a 4.0 tras la 
evaluación de la Comisión técnica Evaluadora. 

INICIATIVA NO ELEGIBLE: corresponde a aquella iniciativa que obtiene una nota inferior a 4.0 tras la evaluación 
de la Comisión técnica Evaluadora. 

Nota: Ante la situación que el promedio de una nota arroje decimales, se considerará aproximaciones de la 
siguiente forma: nota aproximada a 4 igual y sobre 3.95, es decir, las que resulten con nota inferior a 3.94 quedaran 

en calidad de “No Elegibles”. 

Integrantes de la Comisión Técnica Evaluadora 

Según la Resolución N°2 de la SUBDERE de enero 2016, esta comisión estará conformada por: 

▪ Dos representantes del ámbito empresarial de acuerdo al sector económico en que se desarrolla la iniciativa 
postulada, quienes al menos deberán cumplir con lo siguiente: 

o Desarrollar actividades económicas con mérito innovador en la región, y/o 
o Representar oficialmente a alguna Asociación Gremial Empresarial con actividades en la región, y/o 

o Ser miembro acreditado por el Directorio Regional de Innovación en el proyecto RED. 

▪ Dos representantes de agencias ejecutoras, donde se incluye la Corporación Regional de Desarrollo Productivo 
de Coquimbo. 

▪ Dos funcionarios del Gobierno Regional de Coquimbo, donde uno al menos deberá provenir de la División de 
Planificación y Desarrollo Regional (DIPLAN). 



 

 

partir de esta).  

3. Coherencia estratégica con los instrumentos de planificación regional. 15% 

4. Cuenta con el patrocinio de empresas o instituciones (por ej. APR, Juntas de Vigilancia, 
gremios, sindicatos, instituciones públicas, comunidades agrícolas, etc.) atingentes al 
tema, para desarrollar o aplicar los productos obtenidos de la ejecución del proyecto. 

15% 

5. Factores de viabilidad y sostenibilidad1. 15% 
6. Coherencia entre objetivos, actividades, presupuesto y resultados. 15% 
7. La institución postulante cuente con experiencia y trayectoria en la materia a investigar o 

desarrollar en la iniciativa postulada. 5% 

TOTAL DE PONDERACIÓN 100% 
 

La escala de calificación de los criterios de evaluación será la siguiente: 
 

ESCALA CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN 

7 Sobresaliente 

5 Bueno 

3 Suficiente 

1 Insuficiente 

Conforme a la escala anterior, se clasificarán como “Elegibles”, aquellos que luego de la evaluación técnica 

obtengan una nota igual o superior a 4.0 y se clasificarán en la categoría de “No Elegibles” aquellas 

iniciativas que no alcancen dicha nota. (Nota: Ante la situación que el promedio de una nota arroje 

decimales, se aproximará a nota 4 aquellas que tengan una calificación igual o superior a 3.95). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 La Viabilidad se refiere a si los objetivos del proyecto pueden conseguirse en el periodo de duración del proyecto. Requiere una 

evaluación de la coherencia del diseño del proyecto y de la capacidad de movilizar recursos/expertos necesarios para acometer las 

actividades en el tiempo requerido. 

La sostenibilidad se refiere a si los beneficios del proyecto tendrán continuidad después de que el período de financiación externa haya 

concluido. 



 

 

 
 

 

Antecedentes Generales: 
 

En Ord. 2584/2020 de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE), 
se comunica criterios y asignación de recursos del Programa Mejoramiento de Barrios, IRAL 
2021, los cuales se encuentran tramitada la Resolución Exenta N°9808 de fecha 22.12.2020, 
se distribuye la cuota marco 2021 correspondiendo un monto de M$408.174.000 a la Región 
de Coquimbo. 

 
Estos recursos, se destinarán a municipalidades o asociaciones municipales con personalidad 
jurídica y aquellas que convengan acciones en conjunto, para el financiamiento de obras de 
inversión que tengan por objetivo ejecutar obras de agua potable, alcantarillado y/o 
infraestructura sanitaria para la población, de acuerdo con los lineamientos, instrucciones 
y normativa vigente del Programa (glosa presupuestaria, guía operativa) 

 

Dado estos antecedentes, se procedió a elaborar una propuesta de distribución de los 
recursos en un contexto comunal, en base a los siguientes criterios: 

 

• Acuerdo Core N° 9870 de Fecha 04.02.2019. 
• Brecha Red Pública (100%): Corresponde a las Viviendas que no tienen acceso al 

suministro de Red Pública de Agua Potable (Aguas del Valle-Apr). 
 
 

De acuerdo a lo anterior, para el año 2021 corresponde a las comunas de Salamanca, 
Ovalle, Vicuña, La Serena y Coquimbo, con un monto asignado por comuna de 

$81.634.800 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Propuesta de Distribución Comunal 

Programa de Mejoramiento de Barrios, IRAL 2021 



 

 

 

 

Programa de Mejoramiento de Barrios, IRAL (PMB IRAL) 
Propuesta Distribución 2021 
Región de Coquimbo 

 
 AGUAS DEL 

VALLE- APR 

 

 

Comuna 

 

Red pública 

 

Pozo o noria 

 
Camión 
aljibe 

 

Río, vertiente, 
estero, canal, 

lago, etc. 

 

Total 

Diferencia (Red 

Pública-Pozo, 
Camión Aljibe, 

Río) 

 
Porcentaje 
Regional 

 

Año 
Financiamiento 

CANELA 1904 468 654 348 3374 1470 18,92% año 2019 

PUNITAQUI 2488 556 541 139 3724 1236 14,42% año 2019 

COMBARBALÁ 3666 446 552 179 4843 1177 10,56% año 2019 

LA HIGUERA 1111 155 165 18 1449 338 10,13% año 2019 

RÍO HURTADO 1435 61 82 80 1658 223 5,84% año 2020 

ILLAPEL 8783 514 526 278 10101 1318 5,67% año 2020 

LOS VILOS 6262 329 373 217 7181 919 5,56% año 2020 

ANDACOLLO 3041 88 284 34 3447 406 5,12% año 2019 

PAIGUANO 1403 14 29 144 1590 187 5,11% año 2020 

MONTE PATRIA 9073 309 513 259 10154 1081 4,62% año 2020 

SALAMANCA 7878 195 430 155 8658 780 3,91%  

OVALLE 31611 1010 1583 230 34434 2823 3,56%  

VICUÑA 8205 200 161 137 8703 498 2,49%  

LA SERENA 63738 1457 1352 526 67073 3335 2,16%  

COQUIMBO 64108 1205 1606 184 67103 2995 1,94%  

TOTAL 214706 7007 8851 2928 233492 18786 100,00%  

Brecha de Red Pública de Agua: Censo 2017 

 
 
 
 



 

 

 
 

 

Antecedentes Generales: 
 

En Ord. 2589/2020 de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE), 
se comunica criterios y asignación de recursos del Programa de Mejoramiento Urbano y 
Equipamiento Comunal, Línea Tradicional 2021, que mediante Resolución N°9850/2020 de 
fecha 23.12.2020 se procedió a distribuir el marco de los recursos de inversión 

correspondiéndole a la Región de Coquimbo la cantidad de M$524.733.000. 
 

Con los recursos señalados se deberán financiarse proyectos de inversión orientados a 
generar empleo, dando cumplimiento a los objetivos establecidos tanto en la Ley de 
Presupuestos del Sector Público 2021 como el Decreto N°946 de 1993 del PMU, financiando 
proyectos tales como construcción de aceras, pavimentos de calles y pasajes, pasarelas, 
muros de contención, reparación, ampliación y/o construcción de sedes comunitarias, 
edificios públicos, plazas, juegos infantiles, multicanchas, entre otras, todas ellas, orientadas 
a dotar de infraestructura urbana que permitan mejorar la calidad de vida de la población 
más vulnerable. 

 
Dado estos antecedentes, se procedió a elaborar una propuesta de distribución de los 
recursos en un contexto comunal, en base a los siguientes criterios: 

 

• Mínimo Basal (50%): Busca fijar un mínimo común para todas las comunas de la 
región. 

• Pobreza (20%): La estimación de las tasas de pobreza basada en la metodología 

Sistema de información Social de Integración Territorial (SIIST) de MIDESO, utilizando 

los datos de la CASEN 2015. 

• Ruralidad (10%): Busca reconocer a las comunas que tiene una mayor población 
rural. 

• Índice de Vulnerabilidad de Ingreso Municipal (20%): Busca Identificar a las comunas 

con menores ingresos del Fondo Común Municipal percibidos. 

 
El marco a distribuir para las comunas de la Región de Coquimbo es de $524.733.000, a los 
cuáles se les aplicó las ponderaciones antes mencionadas a través de indicadores 
normalizados para permitir su ponderación. 

 
 

 

 

Propuesta de Distribución Comunal 
Programa de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunitario, 
Línea Tradicional 2021 



 

 

Programa de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal, Línea Tradicional 
Propuesta Distribución 2021 
Región de Coquimbo 

 
524.733.000 50% 20% 10% 20% 100% 

 

 
 

Comuna 

 
 

BASE 

 
 

POBREZA 

 
INDICE 

RURALIDAD 

INDICE DE 
VULNERABILIDAD 

DE INGRESO 
MUNICIPAL 

 
 

Ind 

 
 

% 

 
 

$ DISTRIBUCIÓN PROVINCIAL 

ANDACOLLO 0,066667 0,028155 0,013820 0,069737 0,054294 5,43% 28.489.745    

COQUIMBO 0,066667 0,032130 0,008526 0,055395 0,051691 5,17% 27.123.974    

LA HIGUERA 

LA SERENA 

0,066667 

0,066667 

0,073534 

0,029149 

0,102408 

0,013605 

0,069974 

0,061538 

0,072276 

0,052831 

7,23% 

5,28% 

37.925.472 

27.722.236 
Elqui 189.337.689 36,08% 

PAIHUANO 0,066667 0,034117 0,147324 0,069537 0,068797 6,88% 36.099.824    

VICUÑA 0,066667 0,042398 0,057177 0,067039 0,060938 6,09% 31.976.437    

COMBARBALÁ 0,066667 0,082809 0,080994 0,068839 0,071762 7,18% 37.656.068    

MONTE PATRIA 0,066667 0,101358 0,073842 0,066866 0,074362 7,44% 39.020.377    

OVALLE 0,066667 0,070222 0,031423 0,059205 0,062361 6,24% 32.722.872 LimarÍ 195.526.131 37,26% 
PUNITAQUI 0,066667 0,091090 0,068687 0,069580 0,072336 7,23% 37.957.092    

RÍO HURTADO 0,066667 0,148725 0,147324 0,069939 0,091799 9,18% 48.169.722    

CANELA 0,066667 0,103677 0,115569 0,069665 0,079558 7,96% 41.746.956    

ILLAPEL 

LOS VILOS 

0,066667 

0,066667 

0,059954 

0,052998 

0,046784 

0,029545 

0,067674 

0,066194 

0,063537 

0,060126 

6,35% 

6,01% 

33.340.091 

31.550.124 
Choapa 139.869.181 26,66% 

SALAMANCA 0,066667 0,049685 0,062972 0,068818 0,063331 6,33% 33.232.009    

 1,000000 1,000000 1,000000 1,000000 1,000000 100,00% 524.733.000   

 
Índice de pobreza: Encuesta casen año 2015. Pobreza por Ingresos en base fuente: http://siist.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/. 
Índice de Ruralidad: Censo 2017 
Índice de vulnerabilidad de ingreso Municipal (En base a Fondo Común Municipal estimado 2021) Fuente: SINIM 

http://siist.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/


 

 

 
 

I. Antecedentes Generales: 
 

El Fondo de Solidaridad e Inversión Social, FOSIS, es un servicio del Gobierno de Chile. 
 

Su misión es: “Contribuir a la superación de la pobreza y la vulnerabilidad social de personas, familias y 
comunidades” 

 
Su público objetivo es la población más vulnerable del país. Para ello FOSIS diseña, licita y supervisa la realización 
de distintos programas sociales que tienen como fin la superación de la pobreza. 

 
Según sus necesidades, implementa programas en los ejes: expansión de capacidades, bienestar comunitario e 
inversión para las oportunidades. 

 
 
 

II. Programa Inversión Regional de Asignación Local 
 

Este mecanismo busca facilitar, en un mediano plazo, la implementación de estrategias regionales y locales que 
respondan eficazmente a la tarea de superación de la pobreza. Para esto es central: Favorecer la coordinación, 
integración, y complementariedad de la Inversión Pública y sus programas en el ámbito regional, provincial y/o 
comunal, promoviendo la concentración de la inversión pública. 

 
La inversión de FOSIS asociada al Mecanismo IRAL corresponde a: 

 

• Línea de Habilitación Social. 
Este programa busca desarrollar procesos de transformación en las familias y comunidades en las que interviene, 
a través del despliegue de sus capacidades, la utilización de sus potencialidades y su participación, con el fin de 
facilitar un proceso gradual y sustentable de mejoramiento de sus condiciones de vida e integración social. 

 
 

• Línea de Emprendimiento. 
El programa tiene como eje de intervención apoyar a personas en situación de pobreza y vulnerabilidad con el 
objeto de aportar al mejoramiento de sus condiciones de vida a través del fortalecimiento de iniciativas 
económicas ya existentes, con el fin de que perciban ingresos mayores y, de este modo, cuenten con una mejor 
calidad de vida para ellos y sus familias. 

Propuesta de Distribución 
Programa FOSIS - IRAL 

 

Enero 2021 



 

 

III. Propuesta de Distribución 
 

Propuesta de Focalización de la inversión IRAL (FOSIS) 
Periodo 2021 

 

PROVINCIA COMUNA 
PROGRAMA YO 

EMPRENDO 
PROGRAMA HABILITACIÓN 

SOCIAL 

 
 

 
ELQUI 

ANDACOLLO $8.760.000  

COQUIMBO $66.210.000 $42.711.368 

LA HIGUERA $8.760.000  

LA SERENA $52.560.000 $20.675.266 

PAIHUANO $8.760.000  

VICUÑA $16.570.000  

 
 

LIMARI 

COMBARBALA $8.760.000  

MONTE PATRIA $16.570.000 $7.753.224 

OVALLE $37.960.000 $18.736.959 

PUNITAQUI $8.760.000  

RIO HURTADO $8.760.000  

 
 

CHOAPA 

CANELA $8.760.000  

ILLAPEL $16.570.000 $16.152.551 

LOS VILOS $16.570.000  

SALAMANCA $16.570.000 $10.337.632 

Total $300.900.000 $116.367.000 

 
 

 
• Línea de Habilitación Social. 

 
Acción en Familia: Convenio SENAME (compromiso país), 147 familias beneficiarias (Elqui 65, Limarí 41 y Choapa 
41) 
Acción en Comunidad: Familias Vinculadas a Caletas con desarrollo pesquero y turístico, 62 familias beneficiarias 
app Coquimbo, sector Guanaqueros. 

 

• Línea de Emprendimiento. 
 

Yo Emprendo Básico: 204 beneficiarios postulación ventanilla abierta. Regional, proporcional al índice de 
vulnerabilidad por comuna. 
Yo Emprendo Avanzado: 105 beneficiarios postulación ventanilla abierta Regional, proporcional al índice de 
vulnerabilidad por comuna. 



 

 

 
 
 

 

2. PUBLÍQUESE, la presente resolución en la página web institucional del Gobierno Regional de 

Coquimbo, dentro del plazo de 7 días hábiles siguientes contados desde su total tramitación. 

 

 

 

Anótese, refréndese y comuníquese. 
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https://doc.digital.gob.cl/validador/?idCode=282263-e9e61d

		2021-02-17T09:50:11-0300
	DocDigital
	Visado por: Patricia Lorena Figueroa Canales  , RUT: 12941546-0


		2021-02-17T10:57:00-0300
	DocDigital
	Visado por: Ivonne Fernanda González Maluenda  , RUT: 12843262-0


		2021-02-17T12:46:34-0300
	DocDigital
	Visado por: Lorena Del Pilar Araya Troncoso  , RUT: 11806243-4


		2021-02-17T15:40:03-0300
	DocDigital
	Visado por: Mario Antonio Pérez Rojas  , RUT: 7926508-K


		2021-02-18T13:26:46-0300
	DocDigital
	Visado por: Felipe Ignacio Pinochet Doren  , RUT: 13226938-6


		2021-02-22T13:29:40-0300
	FED-Estado
	Firmado Electrónicamente por DocDigital


		2021-02-22T14:25:59-0300
	Registro institucional de folio documental
	FEA Segpres




